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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE PALENCIA DE 27 DE FEBRERO DE 2023  

 

En la Sala de Diputados del Palacio Provincial de Palencia, siendo las nueve horas del 
día veintisiete de febrero de dos mil veintitrés, se reúnen las señoras y señores que a 
continuación se indican, en primera convocatoria, al objeto de celebrar sesión ordinaria de la 
Junta de Gobierno, de acuerdo con el Orden del Día circulado al efecto, bajo la Presidencia de 
Dª M.ª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Diputación. 

Asisten, como vocales de la Junta de Gobierno, D. Urbano Alonso Cagigal D. Alfonso 
Polanco Rebolleda, D. Luis Calderón Nájera, Dª Mª José de la Fuente Fombellida, Dª Carolina 
Valbuena Bermúdez, D. Miguel Ángel Blanco Pastor, D. Jorge Llanos Martín, y D. Eduardo 
Hermida Mestanza. 

Actúa como Secretario D. Juan José Villalba Casas, Secretario General de la Diputación, 
y está presente, asimismo, la Interventora de la Diputación, Dª Inmaculada Grajal Caballero.  

NÚM. 1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR  

La Junta de Gobierno acuerda, por unanimidad, aprobar el acta de la sesión ordinaria 
celebrada el día 13 de febrero de 2023, que ha sido remitida con anterioridad a los diputados 
provinciales. 

SERVICIOS SOCIALES, JUVENTUD E IGUALDAD 

NÚM. 2.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y LA ASOCIACIÓN DE ALCOHÓLICOS REHABILITADOS DE PALENCIA (ARPA). 

 Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
la Asociación de Alcohólicos Rehabilitados de Palencia (ARPA) que se transcribe a 
continuación: 

De una parte, la Ilma. Sra. Mª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Excma. 
Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y 

Asunto 

Acta de la sesión DIP/JGD/4/2023  
Negociado destinatario 

  



 
 
 

 

 
Diputación de Palencia * Calle Burgos, nº 1 * 34001 * PALENCIA * Tel. 979 715 100 * www.diputaciondepalencia.es  

Sello/certificación electrónica/mecánica 
 

Código Documento 

 SEC17I0074  
Código Expediente 

 DIP/2248/2023  
Fecha del Documento 

 28-02-23 09:40  

Firmado electrónicamente. Puede consultar su autenticidad en:  http://csv.diputaciondepalencia.es 

Código de Verificación Electrónica (CSV):    536Q3W560S6W2M0I139H 
 

 
 

Departamento 

Secretaría  

286 

De otra, D. Francisco Blasco Miguel, Presidente de la Asociación de Alcohólicos 
Rehabilitados de Palencia “ARPA” con CIF 34010306 en cuya representación y con la 
capacidad jurídica adecuada, actúa 

MANIFIESTAN 

Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 22.2 a) 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos encontramos 
ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la Diputación Provincial 
de Palencia para el año 2023.  

Dicho Convenio se formaliza en virtud de la competencia regulada en el artículo 47 de la Ley 
de Prevención, Asistencia e Integración social de Drogodependientes de Castilla y León; de la 
Ley 3/1994, de 29 de marzo, modificada posteriormente por la Ley 3/2007, de 7 de marzo; y, en 
el Área de Coordinación del III Plan Provincial de Drogas.   

Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
dada la importancia social del programa que supone la prestación de actuaciones de 
prevención, reducción del daño, captación, motivación y derivación, así como rehabilitación de 
enfermos alcohólicos y apoyo a sus familias, celebrar este convenio de colaboración con 
arreglo a las siguientes: 

ESTIPULACIONES 

Primera. - Objeto del Convenio 

El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en los 
gastos de la Asociación de Alcohólicos Rehabilitados de Palencia (ARPA) que se ocasionen 
con motivo del funcionamiento y mantenimientos de su asociación, con un porcentaje máximo 
del 40% de la subvención concedida; así como, llevar a cabo los programas de prevención, 
reducción del daños, captación, motivación y atención a los pacientes y sus familiares, 
facilitando su rehabilitación y reinserción social. 

Esta subvención se engloba dentro de las medidas para la consecución de la Meta 5 del 
objetivo 03 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), es decir, dentro del objetivo de 
Salud y bienestar, “fortalecer la prevención y el tratamiento del abuso de sustancias adictivas, 
incluido el uso indebido de estupefacientes y el consumo nocivo de alcohol”. 

Este Convenio se integra en el Plan estratégico de subvenciones del año 2023, aprobado en 
fecha 5 de enero de este año, contribuyendo al logro de sus objetivos, en concreto la 
realización de actividades orientadas a la prevención en drogodependencias.  

Segunda. - Gastos subvencionables 

Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio. 

Tercera. - Compatibilidad 
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La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la misma 
finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, de la 
Unión Europea o de Organismos Internacionales. 

El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada. 

Cuarta. - Actuaciones a realizar por cada parte. 

Las actuaciones de ambas partes estarán sometidas a las disposiciones establecidas en este 
Convenio, con el objetivo de llevar a cabo las actuaciones y objetivos indicados en la 
estipulación primera. 

Quinta. - Obligaciones/Compromisos económicos de las partes. 

La Diputación, con cargo a la aplicación presupuestaria 43.23105.48902.035 del vigente 
presupuesto económico para 2023 aportará al objeto señalado la cantidad de 5.500 euros, 
librando a la Asociación de Alcohólicos Rehabilitados de Palencia (ARPA) el 75% de este 
importe, es decir, 4.125 euros con carácter anticipado, sin la presentación de garantías; y 
librándole el 25 % restante una vez justificada la totalidad de la subvención. 

La Asociación ARPA se compromete, en el ámbito de la provincia de Palencia, a reforzar las 
actividades del programa de detección, captación, motivación y derivación de los 
drogodependientes a los servicios especializados para iniciar tratamiento y atención a las 
necesidades psicosociales del enfermo alcohólico y de sus familias. También a la realización 
de programas de prevención, reducción del daño, formación y rehabilitación. Queda obligada 
esta asociación a presentar a la Diputación Provincial la memoria correspondiente a las 
actuaciones realizadas.  

La titularidad del resultado obtenido será de Diputación de Palencia. 

Sexta. - Declaración de ASOCIACION DE ALCOHOLICOS REHABILITADOS DE PALENCIA. 

La ASOCIACIÓN DE ALCOHÓLICOS REHABILITADOS DE PALENCIA “ARPA” declara que 
en el momento de la suscripción del presente Convenio no se encuentra incursa en ninguna 
prohibición para obtener la condición de beneficiaria de subvenciones públicas de las previstas 
en el art. 13 de la Ley General de Subvenciones; y que se halla al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. 

Séptima. - Justificación de los gastos. 

 Podrán justificarse los gastos que se hayan realizado desde el 1 de noviembre de 2022 hasta 
el 31 de octubre de 2023 mediante la presentación de facturas (y/o nominas)  y de los Anexos 
(solicitud de pago de la subvención, declaración de la Asociación de Alcohólicos rehabilitados 
de Palencia “ARPA” y relación de facturas, así como las facturas) que se incorporan al 
presente Convenio y forman parte del mismo, antes del día 31 de octubre de 2023; recogiendo 
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expresamente la declaración de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias, frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. 

La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 5.500 euros. 

En el mismo plazo 31 de octubre de 2023 se presentará la correspondiente memoria 
justificativa de las actuaciones. 

No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, y en casos debidamente justificados y 
siempre que exista la motivación preceptiva y la existencia de crédito adecuada, la Sra. 
Presidenta podrá ampliar dicho plazo de forma excepcional y previa solicitud de la Asociación 
de alcohólicos rehabilitados de Palencia “Arpa”. No serán aceptadas aquellas solicitudes de 
prórroga que no tengan entrada en el Registro General de la Diputación de Palencia con una 
antelación de siete días hábiles al de finalización del plazo de justificación. 

Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos: La 
presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  

A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de que 
se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de que 
la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de ésta 
última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará el 
requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  

Octava. - Publicidad 

La ASOCIACIÓN DE ALCOHÓLICOS REHABILITADOS DE PALENCIA “ARPA” deberá dar la 
adecuada publicidad de la colaboración económica de la Diputación en las actividades objeto 
de subvención, debiendo figurar siempre y en todos los soportes publicitarios “Con el patrocinio 
de la Diputación de Palencia” y el escudo institucional. 

Novena. - Comisión de Seguimiento 
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Para el correcto desarrollo y seguimiento de las actuaciones convenidas se creará una 
Comisión Mixta de Seguimiento, constituida por dos representantes de la Diputación Provincial, 
uno de los cuales ejercerá la presidencia, y dos vocales de la Asociación Arpa. 

A esta Comisión le corresponderán las siguientes funciones: 

a) La supervisión de las actuaciones convenidas. 

b) La interpretación del contenido del convenio. 

c) La resolución de los posibles conflictos o incidencias que pudieran plantearse 
durante la ejecución del convenio. 

d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y 
seguimiento del convenio. 

El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido en la 
Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 

Décima. - Vigencia. 

La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 31 de octubre de 2023. 

Decimoprimera. - Régimen Jurídico 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el Capítulo VI 
del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases de 
ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos de Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación de la misma. 

Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser resueltas 
en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se someterán a la 
jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales competentes los que 
correspondan a la ciudad de Palencia. 

 La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del convenio 
anteriormente transcrito. 
 
NÚM. 3.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y LA ASOCIACIÓN DE ALCOHÓLICOS REHABILITADOS DE GUARDO (ARGU). 
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 Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
la Asociación de Alcohólicos Rehabilitados de Guardo (ARGU), que se transcribe a 
continuación: 

De una parte, la Ilma. Sra. Dª Mª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Excma. 
Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y 

De otra, D. Francisco Piñeiro Carabaza, Presidente de la Asociación de Alcohólicos 
Rehabilitados de Guardo, con CIF 34135228, en cuya representación y con la capacidad 
jurídica adecuada, actúa 

MANIFIESTAN 

Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 22.2 a) 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos encontramos 
ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la Diputación Provincial 
de Palencia para el año 2023.  

Que en virtud de la competencia regulada en el artículo 47 de la Ley de Prevención, Asistencia 
e Integración social de Drogodependientes de Castilla y León; en la Ley 3/1994, de 29 de 
marzo y sus posteriores modificaciones introducidas por la Ley 3/2007, de 7 de marzo; y, en el 
Área de Coordinación del III Plan Provincial sobre Drogas, se justifica la actuación de esta 
Diputación. 

Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
dada la importancia social que supone la actividad realizada por dicha asociación como la 
atención, rehabilitación y reinserción de los alcohólicos rehabilitados de Guardo y su comarca, 
celebrar este Convenio de colaboración con arreglo a las siguientes: 

ESTIPULACIONES 

Primera. - Objeto del Convenio 

El presente Convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en los 
gastos ocasionados por el reforzamiento de los programas de captación, rehabilitación, 
reinserción social y reducción de daños dirigidos a personas con enfermedad alcohólica y a sus 
familias en Guardo y comarca. 

Esta subvención se engloba dentro de las medidas para la concesión de la Meta 5 del objetivo 
03 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), es decir, dentro del objetivo de Salud y 
bienestar, fortalecer la prevención y el tratamiento del abuso de sustancias adictivas, incluido el 
uso indebido de estupefacientes y el consumo nocivo de alcohol. 

Este Convenio se integra en el Plan estratégico de subvenciones del año 2023, aprobado en 
fecha 5 de enero de este año, contribuyendo al logro de sus objetivos, en concreto la 
realización de actividades orientadas a la prevención en drogodependencias.  

Segunda. - Gastos subvencionables 
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Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio. 

Tercera. - Compatibilidad 

La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la misma 
finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, de la 
Unión Europea o de Organismos Internacionales. 

El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada. 

Cuarta. - Actuaciones a realizar por cada parte. 

Las actuaciones de ambas partes estarán sometidas a las disposiciones establecidas en este 
Convenio, con el objetivo de llevar a cabo las actuaciones y objetivos indicados en la 
estipulación primera. 

Quinta. - Obligaciones/Compromisos económicos de las partes. 

La Diputación, con cargo a la aplicación presupuestaria 43.23105.48904.035 del vigente 
presupuesto económico de 2023 aportará al objeto señalado la cantidad de 7.200 euros, 
librando a la Asociación de Alcohólicos Rehabilitados de Guardo “ARGU” el 75% de este 
importe, es decir, 5.400 euros con carácter anticipado, sin la presentación de garantías; y 
librándole el 25 % restante una vez justificada la totalidad de la subvención. 

La Asociación ARGU se compromete, en el ámbito de la provincia de Palencia, en concreto en 
Guardo y comarca, a reforzar las actividades del programa de detección, captación, motivación 
y derivación a los servicios especializados para iniciar tratamiento y atención a las necesidades 
psicosociales del enfermo alcohólico y de su familia; realizando programas de prevención, 
reducción del daño, formación y rehabilitación. Igualmente queda obligada a presentar a la 
Diputación la memoria correspondiente de las actuaciones realizadas. 

La titularidad del resultado obtenido será de Diputación de Palencia. 

Sexta. - Declaración de la Asociación de alcohólicos rehabilitados de Guardo “ARGU” 

La Asociación de alcohólicos rehabilitados de Guardo “ARGU” declara que en el momento de la 
suscripción del presente Convenio no se encuentra incursa en ninguna prohibición para 
obtener la condición de beneficiaria de subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de 
la Ley General de Subvenciones; y que se halla al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. 

Séptima. - Justificación de los gastos. 

Podrán justificarse los gastos que se hayan realizado desde el 16 de noviembre de 2022 hasta 
el 15 de noviembre de 2023 mediante la presentación de facturas (y/o nominas) y de los 
Anexos (solicitud de pago de la subvención, declaración de la Asociación de alcohólicos 
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rehabilitados de Guardo “ARGU” y relación de facturas, así como las facturas) que se 
incorporan al presente Convenio y forman parte del mismo, antes del día 15 de noviembre de 
2023; recogiendo expresamente la declaración de hallarse al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. 

La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir 7.200 euros. 

En el mismo plazo 15 de noviembre de 2023 se presentará la correspondiente memoria 
justificativa de las actuaciones. 

No obstante, lo dispuesto en los apartados anteriores, y en casos debidamente justificados y 
siempre que exista la motivación preceptiva y la existencia de crédito adecuada, la Sra. 
Presidenta podrá ampliar dicho plazo de forma excepcional y previa solicitud de la Asociación 
de alcohólicos rehabilitados de Guardo “ARGU”. No serán aceptadas aquellas solicitudes de 
prórroga que no tengan entrada en el Registro General de la Diputación de Palencia con una 
antelación de siete días hábiles al de finalización del plazo de justificación. 

Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos: La 
presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  

A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de que 
se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de que 
la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de ésta 
última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará el 
requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  

Octava. - Publicidad 

La Asociación de alcohólicos rehabilitados de Guardo “ARGU” deberá dar la adecuada 
publicidad de la colaboración económica de la Diputación en las actividades objeto de 
subvención, debiendo figurar siempre y en todos los soportes publicitarios “Con el patrocinio de 
la Diputación de Palencia” y el escudo institucional. 
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Novena. - Comisión de Seguimiento 

Para el correcto desarrollo y seguimiento de las actuaciones convenidas se creará una 
Comisión Mixta de Seguimiento, constituida por dos representantes de la Diputación Provincial, 
uno de los cuales ejercerá la presidencia, y dos de la asociación ARGU. 

A esta Comisión le corresponderán las siguientes funciones: 

a) La supervisión de las actuaciones convenidas. 

b) La interpretación del contenido del convenio. 

c) La resolución de los posibles conflictos o incidencias que pudieran plantearse 
durante la ejecución del convenio. 

d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y 
seguimiento del convenio. 

El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido en la 
Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 

Décima. - Vigencia. 

La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 15 de noviembre de 2023. 

Decimoprimera. - Régimen Jurídico 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el Capítulo VI 
del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases de 
ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos de Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación de la misma. 

Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser resueltas 
en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se someterán a la 
jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales competentes los que 
correspondan a la ciudad de Palencia. 

 
La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del convenio 

anteriormente transcrito. 

NÚM. 4.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y LA ASOCIACIÓN COMARCAL DE AYUDA AL TOXICÓMANO (ASCAT). 
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 Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
la Asociación Comarcal de Ayuda al Toxicómano (ASCAT), que se transcribe a continuación: 

De una parte, la Ilma. Sra. Dª Mª de los Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la 
Excma. Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y 

De otra, Dª Susana Sánchez París, Presidenta de la Asociación Comarcal de Ayuda a la 
Exclusión (ASCAT), con CIF G34106906, en cuya representación y con la capacidad jurídica 
adecuada, actúa 

MANIFIESTAN 

Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 22.2 a) 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos encontramos 
ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la Diputación Provincial 
de Palencia para el año 2023. 

Que en virtud de la competencia regulada en el artículo 47 de la Ley de Prevención, Asistencia 
e Integración social de Drogodependientes de Castilla y León; en la Ley 3/1994, de 29 de 
marzo, y sus posteriores modificaciones introducidas por la Ley 3/2007, de 7 de marzo; y en el 
Área de Coordinación del III Plan Provincial sobre Drogas, se justifica la actuación de esta 
Diputación. 

Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
dada la importancia social que supone la prestación de programas de dispensación de 
metadona, prevención apoyo y rehabilitación, atención al drogodependiente y a sus familiares y 
la participación social frente a la exclusión, celebrar este Convenio de colaboración con arreglo 
a las siguientes: 

ESTIPULACIONES 

Primera. - Objeto del Convenio 

El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en los 
gastos de la Asociación Comarcal de Ayuda a la Exclusión (ASCAT) que se ocasionen con 
motivo del mantenimiento y funcionamiento de su asociación, con un porcentaje máximo del 
40% de la subvención concedida, así como la realización de los programas de dispensación de 
metadona, prevención, apoyo y rehabilitación al drogodependiente y sus familias. 

Esta subvención se engloba dentro de las medidas para la consecución de la Meta 5 del 
objetivo 03 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), es decir, dentro del objetivo de 
salud y bienestar, fortalecer la prevención en el tratamiento del abuso de sustancias adictivas, 
incluido el uso indebido de estupefacientes y el consumo nocivo de alcohol. 

Este Convenio se integra en el Plan estratégico de subvenciones del año 2023, aprobado en 
fecha 5 de enero de este año, contribuyendo al logro de sus objetivos, en concreto la 
realización de actividades orientadas a la prevención en drogodependencias.  

Segunda. - Gastos subvencionables 
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Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio. 

Tercera. - Compatibilidad 

La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la misma 
finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, de la 
Unión Europea o de Organismos Internacionales. 

El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada. 

Cuarta. - Actuaciones a realizar por cada parte. 

Las actuaciones de ambas partes estarán sometidas a las disposiciones establecidas en este 
Convenio, con el objetivo de llevar a cabo los cursos y objetivos indicados en el a estipulación 
primera. 

Quinta. - Obligaciones/Compromisos económicos de las partes. 

La Diputación, con cargo a la aplicación presupuestaria 43.23105.48903.035 del vigente 
presupuesto económico de 2023 aportará al objeto señalado la cantidad de 6.600 euros, 
librando a la Asociación Comarcal de Ayuda a la Exclusión (ASCAT) el 75% de este importe, es 
decir, 4.950 euros con carácter anticipado, sin la presentación de garantías; y librándole el 25 
% restante una vez justificada la totalidad de la subvención. 

La Asociación ASCAT se compromete, en el ámbito de la provincia de Palencia, y más en 
concreto en Guardo y su comarca, a reforzar las actividades del programa de dispensación de 
metadona y de prevención, apoyo, rehabilitación y atención al drogodependiente y a sus 
familiares. Igualmente queda obligada a presentar a la Diputación la memoria correspondiente.  

La titularidad del resultado obtenido será de Diputación de Palencia. 

Sexta. - Declaración de la ASOCIACIÓN COMARCAL DE AYUDA A LA EXCLUSIÓN “ASCAT” 

La Asociación comarcal de ayuda a la Exclusión “ASCAT” declara que en el momento de la 
suscripción del presente Convenio no se encuentra incursa en ninguna prohibición para 
obtener la condición de beneficiaria de subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de 
la Ley General de Subvenciones; y que se halla al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. 

Séptima. - Justificación de los gastos. 

Podrán justificarse los gastos que se hayan realizado desde el 1 de noviembre de 2022 hasta 
el 31 de octubre de 2023 mediante la presentación de facturas (y/o nominas)  y de los Anexos 
(solicitud de pago de la subvención, declaración de la Asociación comarcal de ayuda a la 
Exclusión “ASCAT” y relación de facturas, así como las facturas) que se incorporan al presente 
Convenio y forman parte del mismo, antes del día 31 de octubre de 2023 recogiendo 



 
 
 

 

 
Diputación de Palencia * Calle Burgos, nº 1 * 34001 * PALENCIA * Tel. 979 715 100 * www.diputaciondepalencia.es  

Sello/certificación electrónica/mecánica 
 

Código Documento 

 SEC17I0074  
Código Expediente 

 DIP/2248/2023  
Fecha del Documento 

 28-02-23 09:40  

Firmado electrónicamente. Puede consultar su autenticidad en:  http://csv.diputaciondepalencia.es 

Código de Verificación Electrónica (CSV):    536Q3W560S6W2M0I139H 
 

 
 

Departamento 

Secretaría  

1286 

expresamente la declaración de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias, frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. 

La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 6.600 euros. 

En el mismo plazo 31 de octubre de 2023 se presentará la correspondiente memoria 
justificativa de las actuaciones. 

No obstante, lo dispuesto en los apartados anteriores, y en casos debidamente justificados y 
siempre que exista la motivación preceptiva y la existencia de crédito adecuada, la Sra. 
Presidenta podrá ampliar dicho plazo de forma excepcional y previa solicitud de la Asociación 
de alcohólicos rehabilitados de Palencia “Arpa”. No serán aceptadas aquellas solicitudes de 
prórroga que no tengan entrada en el Registro General de la Diputación de Palencia con una 
antelación de siete días hábiles al de finalización del plazo de justificación. 

Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos: La 
presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  

A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de que 
se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de que 
la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de ésta 
última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará el 
requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  

Octava. - Publicidad 

La Asociación comarcal de ayuda a la Exclusión “ASCAT” deberá dar la adecuada publicidad 
de la colaboración económica de la Diputación en las actividades objeto de subvención, 
debiendo figurar siempre y en todos los soportes publicitarios “Con el patrocinio de la 
Diputación de Palencia” y el escudo institucional. 

Novena. - Comisión de Seguimiento 
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Para el correcto desarrollo y seguimiento de las actuaciones convenidas se creará una 
Comisión Mixta de Seguimiento, constituida por dos representantes de la Diputación Provincial, 
uno de los cuales ejercerá la presidencia, y dos vocales en representación de ASCAT. 

A esta Comisión le corresponderán las siguientes funciones: 

a) La supervisión de las actuaciones convenidas. 

b) La interpretación del contenido del convenio. 

c) La resolución de los posibles conflictos o incidencias que pudieran plantearse 
durante la ejecución del convenio. 

d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y 
seguimiento del convenio. 

El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido en la 
Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 

Décima. - Vigencia. 

La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 31 de octubre de 2023 

Decimoprimera. - Régimen Jurídico 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el Capítulo VI 
del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases de 
ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos de Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación de la misma. 

Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser resueltas 
en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se someterán a la 
jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales competentes los que 
correspondan a la ciudad de Palencia. 

 La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del convenio 
anteriormente transcrito. 

NÚM. 5.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y LA ASOCIACIÓN DE JUGADORES DE RECUPERACIÓN "EL AZAR". 

 Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
la Asociación de Jugadores de recuperación "EL AZAR". 
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De una parte, la Ilma. Sra. Dª Mª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Excma. 
Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y 

De otra, D. Carlos Martín Pérez, presidente de la Asociación de Jugadores de 
recuperación “EL AZAR”, con CIF G34129130 en cuya representación y con la capacidad 
jurídica adecuada, actúa 

MANIFIESTAN 

Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 22.2 a) 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos encontramos 
ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la Diputación Provincial 
de Palencia para el año 2023.  

Que en virtud de la competencia regulada en el artículo 48.1 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y del artículo 36 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se justifica la actuación de la Diputación de 
Palencia para la celebración del presente Convenio. 

Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
dada la importancia social que supone la prestación de servicios y programas destinados a las 
personas afectadas, así como a sus familiares y amigos por la problemática del juego pudiendo 
ofrecer apoyo, información, y asesoramiento que hasta ahora no encontraban ante la 
inexistencia de recursos de este tipo en la provincia de Palencia, suscribir este Convenio con 
arreglo a las siguientes: 

ESTIPULACIONES 

Primera. - Objeto del Convenio 

El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en los 
gastos de la Asociación de jugadores en recuperación “El AZAR” ocasionados con motivo de la 
realización de las actividades propias de la asociación en el desarrollo de sus talleres tanto 
anuales como trimestrales, actividades puntuales, conferencias y campañas, así como ampliar 
el ámbito de actuación geográfica al norte de la provincia y prestar apoyo a los adictos a los 
juegos tanto presencial como on-line. 

Este Convenio se engloba dentro de las medidas para la concesión de la Meta 5 del objetivo 03 
de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), es decir, dentro del objetivo de Salud y 
bienestar, fortalecer la prevención y el tratamiento del abuso de sustancias adictivas, incluido el 
uso indebido de estupefacientes y el consumo nocivo de alcohol. 

Este Convenio se integra en el Plan estratégico de subvenciones del año 2023, aprobado en 
fecha 5 de enero de este año, contribuyendo al logro de sus objetivos, en concreto la 
financiación, mantenimiento y realización de actividades orientadas a la prevención y 
tratamiento de la ludopatía  

Segunda. - Gastos subvencionables 
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Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio. 

Tercera. - Compatibilidad 

La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la misma 
finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, de la 
Unión Europea o de Organismos Internacionales. 

El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada. 

Cuarta. - Actuaciones a realizar por cada parte. 

Las actuaciones de ambas partes estarán sometidas a las disposiciones establecidas en este 
Convenio, con el objetivo de llevar a cabo los cursos y objetivos indicados en la estipulación 
primera. 

Quinta. - Obligaciones/Compromisos económicos de las partes. 

La Diputación, con cargo a la aplicación presupuestaria 43.23105.48906.035 del vigente 
presupuesto económico para 2023 aportará al objeto señalado la cantidad de 3.300 euros, 
librando a la Asociación de Jugadores en recuperación “EL AZAR” el 75% de este importe, es 
decir, 2.475 euros con carácter anticipado, sin la presentación de garantías; y librándole el 25 
% restante una vez justificada la totalidad de la subvención. 

La asociación de Jugadores en recuperación EL AZAR se compromete, en el ámbito de la 
provincia de Palencia, a reforzar las actividades que le son propias, así como llevar a cabo los 
programas de información, prevención y apoyo a las personas con dicha enfermedad, sus 
cuidadores y sus familias.  

La titularidad del resultado obtenido será de Diputación de Palencia. 

Sexta. - Declaración de ASOCIACION DE JUGADORES DE RECUPERACION EL AZAR. 

La Asociación de Jugadores en recuperación “EL AZAR” declara que en el momento de la 
suscripción del presente Convenio no se encuentra incursa en ninguna prohibición para 
obtener la condición de beneficiaria de subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de 
la Ley General de Subvenciones; y que se halla al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. 

Séptima. - Justificación de los gastos. 

Podrán justificarse los gastos que se hayan realizado desde el 1 de noviembre de 2022 hasta 
el 31 de octubre de 2023, mediante la presentación de facturas (y/o nominas)  y de los Anexos 
(solicitud de pago de la subvención, declaración de la Asociación de Jugadores en 
recuperación “EL AZAR” y relación de facturas, así como las facturas) que se incorporan al 
presente Convenio y forman parte del mismo, antes del día 31 de octubre de 2023; recogiendo 
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expresamente la declaración de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias, frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. 

La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 3.300 euros. 

En el mismo plazo 31 de octubre de 2023 se presentará la correspondiente memoria 
justificativa de las actuaciones.  

No obstante, lo dispuesto en los apartados anteriores, y en casos debidamente justificados y 
siempre que exista la motivación preceptiva y la existencia de crédito adecuada, la Sra. 
Presidenta podrá ampliar dicho plazo de forma excepcional y previa solicitud de la Asociación 
de alcohólicos rehabilitados de Palencia “Arpa”. No serán aceptadas aquellas solicitudes de 
prórroga que no tengan entrada en el Registro General de la Diputación de Palencia con una 
antelación de siete días hábiles al de finalización del plazo de justificación. 

Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos: La 
presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  

A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de que 
se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de que 
la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de ésta 
última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará el 
requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  

Octava. - Publicidad 

La Asociación de Jugadores en recuperación “EL AZAR” deberá dar la adecuada publicidad de 
la colaboración económica de la Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo 
figurar siempre y en todos los soportes publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de 
Palencia” y el escudo institucional. 

Novena. - Comisión de Seguimiento 
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Para el correcto desarrollo y seguimiento de las actuaciones convenidas se creará una 
Comisión Mixta de Seguimiento, constituida por dos representantes de la Diputación Provincial, 
uno de los cuales ejercerá la presidencia, y dos en representación de la Asociación “EL AZAR”. 

A esta Comisión le corresponderán las siguientes funciones: 

a) La supervisión de las actuaciones convenidas. 

b) La interpretación del contenido del convenio. 

c) La resolución de los posibles conflictos o incidencias que pudieran plantearse 
durante la ejecución del convenio. 

d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y 
seguimiento del convenio. 

El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido en la 
Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 

Décima. - Vigencia. 

La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 31 de octubre de 2023. 

Decimoprimera. - Régimen Jurídico 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el Capítulo VI 
del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases de 
ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos de Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación de la misma. 

Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser resueltas 
en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se someterán a la 
jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales competentes los que 
correspondan a la ciudad de Palencia. 

 La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del convenio 
anteriormente transcrito. 

NÚM. 6.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y LA ASOCIACIÓN PALENTINA DE AYUDA A LAS VÍCTIMAS DE ACOSO 
(PAVIA). 
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 Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
la Asociación Palentina de ayuda a las víctimas de acoso (PAVIA), que se transcribe a 
continuación: 

De una parte, la Ilma. Sra. Mª Ángeles Armisén Perejón, Presidenta de la Excma. 
Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y 

De otra, Dª. María Pilar Izquierdo Paredes, Presidenta de la Asociación Palentina de 
Ayuda a las víctimas de Acoso “PAVÍA”, con CIF G34258970, en cuya representación y con la 
capacidad jurídica adecuada, actúa, 

MANIFIESTAN 

Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 
22.2 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el año 2023.  

Que se formaliza en virtud de la competencia regulada en la Convención de los 
derechos del niño que se aprobó por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de 
noviembre de 1989, y la Comunicación sobre los objetivos estratégicos 2005-2009, fijando la 
Comisión Europea los derechos del niño como una de las prioridades principales, así como, del 
I Plan Provincial de Infancia y Adolescencia. 

Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, dada la importancia social del programa que supone la prestación del programa 
para ayudar al alumnado víctima del acoso escolar, a los acosadores y a sus respectivas 
familias, involucrando a los Centros Escolares de educación primaria y secundaria de la 
provincia de Palencia, celebrar este Convenio de colaboración con arreglo a las siguientes: 

ESTIPULACIONES 

Primera. - Objeto del Convenio 

El presente Convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en los 
gastos de la Asociación Palentina de Ayuda a las víctimas de acoso “PAVÍA” que se ocasionen 
con motivo de llevar a cabo el programa de acoso escolar. 

Esta subvención se engloba dentro de las medidas para la concesión de la Meta 1 del objetivo 
16 para promover sociedades justas, pacíficas e inclusivas dentro de los ODS, esto es, reducir 
significativamente todas las formas de violencia y las correspondientes tasas de mortalidad en 
todo el mundo 

Este Convenio se integra en el Plan estratégico de subvenciones del año 2023, aprobado en 
fecha 5 de enero de este año, contribuyendo al logro de sus objetivos, en concreto la 
financiación, mantenimiento y realización de actividades orientadas a la prevención del acoso 
escolar.  

Segunda. - Gastos subvencionables 
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Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio. 

Tercera. - Compatibilidad 

La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la misma 
finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, de la 
Unión Europea o de Organismos Internacionales. 

El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada. 

Cuarta. - Actuaciones a realizar por cada parte. 

Las actuaciones de ambas partes estarán sometidas a las disposiciones establecidas en este 
Convenio, con el objetivo de llevar a cabo los cursos y objetivos indicados en la estipulación 
primera. 

Quinta. - Obligaciones/Compromisos económicos de las partes. 

La Diputación, con cargo a la aplicación presupuestaria 43.23117.48905.161 del vigente 
presupuesto económico para 2023 aportará al objeto señalado la cantidad de 4.000 euros, 
librando a la Asociación Palentina de ayuda a las víctimas de Acoso “PAVÍA” el 75% de este 
importe, es decir, 3.000 euros con carácter anticipado, sin la presentación de garantías; y 
librándole el 25 % restante una vez justificada la totalidad de la subvención, según los Anexos 
que incorporan al convenio. 

La Asociación Palentina de Ayuda a las víctimas de Acoso “PAVÍA” se compromete, en el 
ámbito de la provincia de Palencia, a reforzar las actividades del programa de Acoso Escolar 
realizando programas de ayuda a las víctimas, al alumno acosador y sus respectivas familias. 

La titularidad del resultado obtenido será de Diputación de Palencia 

Sexta. - Declaración de ASOCIACION PALENTINA DE AYUDA A LAS VICTIMAS DE ACOSO. 

La Asociación Palentina de ayuda a las víctimas de acoso “PAVÍA” declara que en el momento 
de la suscripción del presente Convenio no se encuentra incursa en ninguna prohibición para 
obtener la condición de beneficiaria de subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de 
la Ley General de Subvenciones; y que se halla al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. 

Séptima. - Justificación de los gastos. 

 Podrán justificarse los gastos que se hayan realizado desde el 1 de noviembre de 2022 hasta 
el 31 de octubre de 2023, mediante la presentación de facturas (y/o nominas)  y de los Anexos 
(solicitud de pago de la subvención, declaración de la Asociación Palentina de ayuda a las 
víctimas de acoso “PAVÍA” y relación de facturas, así como las facturas) que se incorporan al 
presente Convenio y forman parte del mismo, antes del día 31 de octubre de 202023; 
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recogiendo expresamente la declaración de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. 

La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 4.000 euros. 

En el mismo plazo 31 de octubre de 2023 se presentará la correspondiente memoria 
justificativa de las actuaciones.  

No obstante, lo dispuesto en los apartados anteriores, y en casos debidamente justificados y 
siempre que exista la motivación preceptiva y la existencia de crédito adecuada, la Sra. 
Presidenta podrá ampliar dicho plazo de forma excepcional y previa solicitud de la Asociación 
de alcohólicos rehabilitados de Palencia “Arpa”. No serán aceptadas aquellas solicitudes de 
prórroga que no tengan entrada en el Registro General de la Diputación de Palencia con una 
antelación de siete días hábiles al de finalización del plazo de justificación. 

Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos: La 
presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  

A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de que 
se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de que 
la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de ésta 
última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará el 
requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  

Octava. - Publicidad 

La Asociación palentina de ayuda a las víctimas de acoso “PAVÍA” deberá dar la adecuada 
publicidad de la colaboración económica de la Diputación en las actividades objeto de 
subvención, debiendo figurar siempre y en todos los soportes publicitarios “Con el patrocinio de 
la Diputación de Palencia” y el escudo institucional. 

Novena. - Comisión de Seguimiento 
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Para el correcto desarrollo y seguimiento de las actuaciones convenidas se creará una 
Comisión Mixta de Seguimiento, constituida por dos representantes de la Diputación Provincial, 
uno de los cuales ejercerá la presidencia, y dos vocales de la Asociación “PAVÍA”. 

A esta Comisión le corresponderán las siguientes funciones: 

a) La supervisión de las actuaciones convenidas. 

b) La interpretación del contenido del convenio. 

c) La resolución de los posibles conflictos o incidencias que pudieran plantearse 
durante la ejecución del convenio. 

d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y 
seguimiento del convenio. 

El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido en la 
Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 

Décima. - Vigencia. 

La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 31 de octubre de 2023. 

Decimoprimera. - Régimen Jurídico 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el Capítulo VI 
del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases de 
ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos de Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación de la misma. 

Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser resueltas 
en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se someterán a la 
jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales competentes los que 
correspondan a la ciudad de Palencia. 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del convenio 
anteriormente transcrito. 

NÚM. 7.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE PALENCIA Y LA 
ASOCIACIÓN DE PERSONAS SORDAS. 

 Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
la Asociación de personas sordas, que se transcribe a continuación: 
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De una parte, la Ilma. Sra. Mª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Excma. 
Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y 

De otra, D. Borja Blanco Rodríguez presidente del Centro Cultural de Personas Sordas, 
con CIF G34121566, en cuya representación y con la capacidad jurídica adecuada, actúa 

MANIFIESTAN 

Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el 22.2 a) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos encontramos ante 
una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la Diputación Provincial de 
Palencia para el año 2023. 

Que en virtud de la competencia regulada en la Ley 11/2002, de 10 de julio de la Junta de 
Castilla y León, en su artículo 10, que recoge las competencias en materia de Juventud de las 
Corporaciones Locales; y, del I Plan Provincial de Juventud, Área de colaboración institucional, 
se formaliza este Convenio. 

Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
dada la importancia social que supone la prestación del programa de formación para el curso 
de Lengua de Signos Española para tomar conciencia de las características comunicativas y 
culturales propias de la comunidad de las personas sordas, celebrar este convenio de 
colaboración con arreglo a las siguientes: 

ESTIPULACIONES 

Primera. - Objeto del Convenio 

El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en los 
gastos que se ocasionen con motivo de llevar a cabo los cursos de Lengua de Signos Española 
(Nivel A1 y Nivel A2). 

Este Convenio se engloba dentro de las medidas para la consecuencia de la Meta 5 del 
objetivo 04 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), es decir, dentro del objetivo de 
Educación de Calidad, orientado a eliminar las disparidades de género en la educación y 
asegurar el acceso igualitario a todos los niveles de la enseñanza y la formación profesional 
para las personas vulnerables, incluidas las personas con discapacidad, los pueblos indígenas 
y los niños en situaciones de vulnerabilidad. 

Este Convenio se integra en el Plan estratégico de subvenciones del año 2023, aprobado en 
fecha 5 de enero de este año, contribuyendo al logro de sus objetivos, en concreto la 
financiación y el mantenimiento de las actividades llevadas a cabo por el Centro cultural de 
personas sordas.  

Segunda. - Gastos subvencionables 

Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio. 
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Tercera. - Compatibilidad 

La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la misma 
finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, de la 
Unión Europea o de Organismos Internacionales. 

El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada. 

Cuarta. - Actuaciones a realizar por cada parte. 

Las actuaciones de ambas partes estarán sometidas las disposiciones establecidas en este 
convenio con el objetivo de llevar a cabo los cursos y objetivos indicados en la estipulación 
primera. 

Quinta. - Obligaciones/Compromisos económicos de las partes. 

La Diputación, con cargo a la aplicación presupuestaria 43.23117.48906.045 del vigente 
presupuesto económico para 2023 aportará al objeto señalado la cantidad de 5.037 euros, 
librando al CENTRO CULTURAL DE PERSONAS SORDAS el 75% de este importe, es decir, 
3.777.75 euros con carácter anticipado, sin la presentación de garantías; y librándole el 25 % 
restante una vez justificada la totalidad de la subvención. 

El Centro Cultural de Personas Sordas se compromete, en el ámbito de la provincia de 
Palencia, a impartir los cursos de lengua de signos española, nivel A1 y nivel A2 realizando la 
homologación de títulos con Educación.  

La titularidad del resultado/s obtenido/s será de Diputación de Palencia. 

Sexta. - Declaración de CENTRO CULTURAL DE PERSONAS SORDAS. 

El Centro Cultural de Personas Sordas declara que en el momento de la suscripción del 
presente Convenio no se encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la condición 
de beneficiaria de subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley General de 
Subvenciones; y que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, 
frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. 

Séptima. - Justificación de los gastos. 

Podrán justificarse los gastos que se hayan realizado desde el 21 de noviembre de 2022 hasta 
el 20 de noviembre de 2023 mediante la presentación de facturas y/o nóminas y de los anexos 
(solicitud de pago de la subvención, declaración del Centro Cultural de Personas Sordas y 
relación de facturas, así como las facturas) que se incorporan al presente Convenio y forman 
parte del mismo, antes del día 20 de noviembre 2023. 

La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 5.037 euros. 

En el mismo plazo 20 de noviembre de 2023 se presentará la correspondiente memoria 
justificativa de las actuaciones. 
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No obstante, lo dispuesto en los apartados anteriores, y en casos debidamente justificados y 
siempre que exista la motivación preceptiva y la existencia de crédito adecuada, la Sra. 
Presidenta podrá ampliar dicho plazo de forma excepcional y previa solicitud de la Asociación 
de alcohólicos rehabilitados de Palencia “Arpa”. No serán aceptadas aquellas solicitudes de 
prórroga que no tengan entrada en el Registro General de la Diputación de Palencia con una 
antelación de siete días hábiles al de finalización del plazo de justificación. 

Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos: La 
presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  

A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de que 
se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de que 
la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de ésta 
última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará el 
requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  

Octava. - Publicidad 

El Centro Cultural de Personas Sordas deberá dar la adecuada publicidad de la colaboración 
económica de la Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo figurar siempre 
y en todos los soportes publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de Palencia” y el 
escudo institucional. 

Novena. - Comisión de Seguimiento 

Para el correcto desarrollo y seguimiento de las actuaciones convenidas se creará una 
Comisión Mixta de Seguimiento, constituida por dos representantes de la Diputación Provincial, 
uno de los cuales ejercerá la presidencia, y dos en representación del Centro Cultural de 
Personas Sordas. 

A esta Comisión le corresponderán las siguientes funciones: 

a) La supervisión de las actuaciones convenidas. 
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b) La interpretación del contenido del convenio. 

c) La resolución de los posibles conflictos o incidencias que pudieran plantearse 
durante la ejecución del convenio. 

d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y 
seguimiento del convenio. 

El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido en la 
Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 

Décima. - Vigencia. 

La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 20 de noviembre de 2023. 

Decimoprimera. - Régimen Jurídico 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el Capítulo VI 
del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases de 
ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos de Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación de la misma. 

Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser resueltas 
en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se someterán a la 
jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales competentes los que 
correspondan a la ciudad de Palencia. 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del convenio 
anteriormente transcrito. 

NÚM. 8.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y LA ASOCIACIÓN AUTISMO DE PALENCIA PARA PARA LA CELEBRACIÓN 
DEL DÍA MUNDIAL DEL AUTISMO, ORGANIZACIÓN DE TALLERES, Y FORMACIÓN DE 
PERSONAL SANITARIO. 

 Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
la Asociación Autismo de Palencia para la celebración del Día Mundial del Autismo, 
organización de talleres, y formación de personal sanitario, que se transcribe a continuación: 

De una parte, la Ilma. Sra. Dña. Mª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Excma. 
Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y  
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De otra, Dña. Laura Martallana Meneses, Presidenta de la Asociación Autismo de 
Palencia, con CIF: G34242370, en cuyo nombre y representación actúa  

MANIFIESTAN 

Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 22.2.a) 
de la Ley 38 / 2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el año 2023.   

Que en virtud de la competencia regulada en el artículo 48.1 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 36.1 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se justifica la actuación de la Diputación de 
Palencia para la celebración del presente convenio.   

Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
y dado que la Diputación de Palencia se encuentra especialmente sensibilizada con los 
colectivos que sufren cualquier tipo de enfermedad y, entre ellos el de las personas que sufren 
trastornos del neurodesarrollo que suponen alteraciones significativas en el desarrollo de 
habilidades de interacción social, alteraciones de habilidades de comunicación verbal y no 
verbal etc., y que la Asociación de Autismo de Palencia proporciona atención directa a 
pacientes de autismo y sus familiares, sensibilizándoles de la problemática que genera la 
enfermedad y dotándoles de recursos rehabilitadores para mejorar su calidad de vida.  

Por lo que, con la finalidad de favorecer los objetivos indicados, dado el impacto sobre el 
ámbito familiar, social y económico laboral de esta enfermedad, y habida cuenta de la voluntad 
de las partes de actuar de manera decidida y continua a favor de lo manifestado, celebrar este 
convenio de colaboración con arreglo a las siguientes: 

ESTIPULACIONES 

Primera. - Objeto del Convenio  

El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en los 
“gastos de personal” la Asociación de Autismo de Palencia, que se ocasionen con motivo de 
sus retribuciones de personal, de la celebración del Día Mundial del Autismo, organización de 
talleres, formación de personal sanitario y en general de las actividades que le son propias 

Este Convenio se engloba dentro de las medidas para la consecución de la Meta 2 del objetivo 
10 de los Objetivos de desarrollo sostenible (ODS), es decir, dentro del objetivo de Reducir la 
desigualdad en y entre los países, potenciar y promover la inclusión social, económica y 
política de todas las personas, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, 
etnia, origen, religión o situación económica u otra condición.   

Este Convenio se integra en el Plan estratégico de subvenciones del año 2023, aprobado en 
fecha 5 de enero de este año, contribuyendo al logro de sus objetivos para la financiación del 
mantenimiento y actividades de la asociación. 
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Segunda. - Gastos subvencionables  

Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio.  

Tercera. - Compatibilidad  

La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la misma 
finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, de la 
Unión Europea o de Organismos Internacionales.  

El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada. 

Cuarta. - Actuaciones a realizar por cada parte.  

Las actuaciones de ambas partes estarán sometidas a las disposiciones establecidas en este 
convenio, con el objetivo de llevar a cabo los objetivos indicados en la estipulación primera  

Quinta. - Obligaciones de las partes  

La Diputación, con cargo a la aplicación 43.23111.48933.102 del vigente presupuesto 
económico de 2023, aportará al objeto señalado la cantidad de 4.400,00 euros, librando a la 
Asociación el 75% de este importe, es decir, 3.300,00 euros con carácter anticipado, sin la 
presentación de garantía; y librándole el 25% restante una vez justificada la totalidad de la 
subvención, según los Anexos que se incorporan al Convenio.   

La Asociación de Autismo de Palencia, se compromete, en el ámbito de la provincia de 
Palencia, a reforzar las actividades que le son propias, así como a llevar a cabo acciones de 
sensibilización, atención directa a afectados y familiares y programas formativos sobre el 
autismo que permitan un mayor conocimiento del mismo. Igualmente, queda obligada a 
presentar a la Diputación la memoria correspondiente.   

Sexta. - Declaración de la Asociación de Autismo de Palencia. 

La Asociación de Autismo de Palencia declara que en el momento de la suscripción del 
presente Convenio no se encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la condición 
de beneficiaria de subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley General de 
Subvenciones y que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, 
frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia.  

Séptima. - Justificación de los gastos.  

Podrán justificarse los gastos subvencionables que se hayan realizado desde el 01/01/2023 
hasta el 30/10/2023. 

 La justificación se realizará por medio de la siguiente documentación: 
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a) Solicitud abono de la subvención conforme al formulario electrónico del 
procedimiento habilitado en el catálogo de procedimientos electrónicos de la sede 
electrónica de la Diputación de Palencia http://sede.diputaciondepalencia.es 
(Modelo B-I). 

En dicho modelo se declara estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social según exige el art. 27.7 de la Ordenanza General para la Concesión de Subvenciones 
por la Excma. Diputación de Palencia. 

b) Presentación de facturas, y/o nóminas, por la cantidad objeto de convenio, 
conforme al formulario electrónico del procedimiento habilitado en el catálogo de 
procedimientos electrónicos de la sede electrónica de la Diputación de Palencia 
http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-III). 

El plazo de justificación será hasta el 30 de octubre de 2023. 

La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 4.400,00 euros. 

En el mismo plazo la Asociación presentará la correspondiente memoria justificativa de las 
actuaciones.  

Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos:  

La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  

 A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de que 
se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de que 
la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

 En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de 
ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

 REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará 
el requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  

Octava. - Publicidad  

http://sede.diputaciondepalencia.es/
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La Asociación de Autismo de Palencia deberá dar la adecuada publicidad de la colaboración 
económica de la Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo figurar siempre 
y en todos los soportes publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de Palencia” y el 
escudo institucional. 

Novena: Comisión de Seguimiento  

Se crea una Comisión de Seguimiento, integrada por miembros del Departamento de Servicios 
Sociales de esta Diputación, y de la Asociación de Autismo de Palencia, que se reunirá al 
menos una vez al semestre para la evaluación y desarrollo de los contenidos previstos de este 
convenio, y que estará formada por las siguientes personas: 

- Jefe de Servicio  

- Jefe de Sección de los Programas de Animación Comunitaria.   

- Dos representantes de la Asociación. 

A esta Comisión le corresponderá las siguientes funciones:   

a) La supervisión de las actuaciones convenidas 

b) La interpretación del contenido del convenio.  

c) La resolución de los posibles conflictos e incidencias, que pudieran plantearse durante 
la ejecución del convenio.   

d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y seguimiento 
del convenio. El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el 
establecido en la sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del sector Público.  

Décima. - Vigencia  

La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 30 de octubre del año en curso sin 
posibilidad de prórroga.  

Decimoprimera. - Régimen Jurídico  

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el Capítulo VI 
del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases de 
ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación.   

De conformidad con lo previsto en el artículo 6.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos de Contratos del Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de 
aplicación de la misma.  
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Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser resueltas 
en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se someterán a la 
jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales competentes los que 
correspondan a la ciudad de Palencia. 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del convenio 
anteriormente transcrito. 

NÚM. 9.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y LA ASOCIACIÓN ESPAÑOLA CONTRA EL CÁNCER PARA PROGRAMAS Y 
ACTIVIDADES QUE LE SON PROPIOS. 

 Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
la Asociación española contra el cáncer que se transcribe a continuación: 

De una parte, la Ilma. Sra Dña. Mª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Excma. 
Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y 

De otra, Doña Rosa María Andrés Carbajal, Presidenta de la Asociación Española contra 
el Cáncer de Palencia, con CIF G-28197564, en cuya representación actúa. 

MANIFIESTAN 

 Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 
22.2.a) de la Ley 38 / 2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el año 2023. 

Que en virtud de la competencia regulada en el artículo 48.1 de la Ley de Régimen 
Jurídico del Sector Público y el artículo 36.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, se justifica la actuación de la Diputación de Palencia para la 
celebración del presente convenio. 

Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y dado que la Diputación de Palencia se encuentra especialmente sensibilizada 
con todas aquellas personas enfermas de cáncer, que precisan apoyos, cuidados y 
asesoramiento y sus familias, así como la importancia de la prevención, y que la Asociación 
Española contra el Cáncer, Junta Provincial de Palencia, (en adelante AECC Palencia) ofrece a 
dichas personas distintos programas de atención psicológica, talleres ocupacionales, 
conferencias y otros que tengan que ver con la mayor y mejor atención de los enfermos de 
cáncer y sus familiares. 

Con la finalidad de favorecer los objetivos indicados, dados el interés social y 
transcendencia humanitaria que suponen para definir la colaboración celebrar este convenio de 
colaboración con arreglo a las siguientes: 

ESTIPULACIONES 
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Primera.- Objeto 

El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en los 
gastos de AECC Palencia que se ocasionen con motivo de los programas y actividades que le 
son propios, destacando, programas y campañas de información a la población rural, visitas 
periódicas a personas enfermas en el Complejo Hospitalario de Palencia, atención psicológica 
antes y después de la cirugía, durante los tratamientos de radio y quimioterapia, atención 
grupal, pautas para la rehabilitación a su vida normal, atención psicológica familiar, talleres 
ocupacionales, apoyo a la unidad de cuidados paliativos, etc. . 

Este Convenio se engloba dentro de las medidas para consecución de la Meta 8 del objetivo 3 
de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), es decir, dentro del objetivo de salud y 
bienestar, logra la cobertura sanitaria universal, en particular contra los riesgos financieros, el 
acceso a servicios de salud esenciales de calidad y el acceso a medicamentos y vacunas, 
seguros, eficaces, asequibles y de calidad para todos. 

Este Convenio se integra en el Plan estratégico de subvenciones del año 2023 aprobado en 
fecha 5 de enero de este año, contribuyendo al logro de sus objetivos para la financiación del 
mantenimiento y actividades de la asociación  

Segunda.- Gastos subvencionables 

Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio. 

Tercera.- Compatibilidad 

La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la misma 
finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, de la 
Unión Europea o de Organismos Internacionales. 

El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada. 

Cuarta.- Actuaciones a realizar por cada parte. 

Las actuaciones de ambas partes estarán sometidas a las disposiciones establecidas en este 
convenio, con el objetivo de llevar a cabo los cursos y objetivos indicados en la estipulación 
primera. 

Quinta.- Obligaciones de las partes. 

La Diputación, con cargo a la aplicación 43.23111.48908.038 del vigente presupuesto 
económico de 2023 aportará al objeto señalado la cantidad de 13.200,00 euros, librando a la 
AECC Palencia el 75% de este importe, es decir, 9.900,00 euros con carácter anticipado, sin la 
presentación de garantías; y librándole el 25 % restante una vez justificada la totalidad de la 
subvención. 
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AECC Palencia se compromete, en el ámbito de la provincia de Palencia, a reforzar las 
actividades que le son propias, así como llevar a cabo acciones divulgativas de sensibilización 
ciudadana en dicho ámbito. Igualmente se obliga a poner a disposición de la Diputación su 
estructura en aquellas cuestiones que puedan resultar de utilidad para el desarrollo de 
actividades sociales. 

Sexta.- Declaración de AECC. 

AECC Palencia declara que en el momento de la suscripción del presente Convenio no se 
encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la condición de beneficiaria de 
subvenciones públicas de las previstas en el art.13 de la Ley General de Subvenciones; que se 
haya al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad 
Social y con la Diputación de Palencia. 

Séptima.- Justificación de los gastos. 

Podrán justificarse los gastos que se hayan realizado desde el 1/01/2023 hasta el 30/10/2023. 
La justificación se realizará por medio de la siguiente documentación: 

a) Solicitud abono de la subvención conforme al formulario electrónico del 
procedimiento habilitado en el catálogo de procedimientos electrónicos de la sede 
electrónica de la Diputación de Palencia http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo 
B-I). 

En dicho modelo se declara estar al corriente con las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, según exige el artículo 27.7 de la Ordenanza General para la concesión de 
subvenciones por la Excma. Diputación de Palencia 

b) Presentación de facturas, y/o nóminas, por la cantidad objeto de convenio, conforme 
al formulario electrónico del procedimiento habilitado en el catálogo de procedimientos 
electrónicos de la sede electrónica de la Diputación de Palencia  
http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-III) 

El plazo de justificación será hasta el 30 de octubre de 2023. 

La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 13.200,00 euros. 

En el mismo plazo AECC Palencia presentará la correspondiente memoria justificativa de las 
actividades. 

Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos: 

La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

http://sede.diputaciondepalencia.es/
http://sede.diputaciondepalencia.es/
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 - Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de 
que se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

 - Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de 
que la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de esta 
última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

Requerimiento adicional de justificación: 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 70.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará el 
requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días. 

Octava –  Publicidad 

AECC Palencia deberá dar la adecuada publicidad de la colaboración económica de la 
Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo figurar siempre y en todos los 
soportes publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de Palencia” y el escudo institucional. 

Novena.- Comisión de Seguimiento 

Se crea una Comisión de Seguimiento, integrada por miembros del Departamento de Servicios 
Sociales de esta Diputación, y de AECC, que se reunirá al menos una vez al semestre para la 
evaluación y desarrollo de los contenidos previstos de este convenio, y que estará formada por 
las siguientes personas: 

- Jefe de Servicio 

- Jefe de Sección de los Programas de Animación Comunitaria. 

- Dos representantes de la Asociación. 

A esta Comisión le corresponderá las siguientes funciones: 

a) La supervisión de las actuaciones convenidas.  

b) La interpretación del contenido del convenio. 

c) La resolución de los posibles conflictos e incidencias, que pudieran plantearse 
durante la ejecución del convenio. 

d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y seguimiento 
del convenio. El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el 
establecido en la sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del sector Público. 

Décima: Vigencia. 
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La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 30 de octubre del año en curso, sin 
posibilidad de prórroga. 

Decimoprimera: Régimen Jurídico 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el Capítulo VI 
del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases de 
ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 6.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos de Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación de la misma. 

Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser resueltas 
en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se someterán a la 
jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales competentes los que 
correspondan a la ciudad de Palencia. 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del convenio 
anteriormente transcrito. 

NÚM. 10.- CONVENIO ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA Y ASOCIACIÓN 
DE FAMILIARES DE ENFERMOS DE ALZHEIMER, AFA PALENCIA, PARA ACTIVIDADES 
PROPIAS Y GASTOS DE PERSONAL. 

 Se da cuenta del Convenio entre la Diputación Provincial de Palencia y Asociación de 
familiares de enfermos de Alzheimer, AFA Palencia, para actividades propias y gastos de 
personal, que se transcribe a continuación: 

De una parte, la Ilma. Sra. Doña Mª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Excma. 
Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y  

De otra, Doña Milagros Carvajal Gil, Presidenta de la Asociación de Familiares de 
Enfermos de Alzheimer (AFA PALENCIA) con CIF G34153361, en cuyo nombre y 
representación actúa  

MANIFIESTAN 

Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 22.2.a) 
de la Ley 38 / 2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el año 2023.   

Que en virtud de la competencia regulada en el artículo 48.1 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 36.1 de la Ley 7/1985, de 2 de 
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abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se justifica la actuación de la Diputación de 
Palencia para la celebración del presente convenio.   

Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas competencias y 
dado que la Diputación de Palencia se encuentra especialmente sensibilizada con los 
colectivos que sufren cualquier tipo de discapacidad y, entre ellos el de las personas con la 
enfermedad de Alzheimer; y que la Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer, en lo 
sucesivo, (AFA PALENCIA) proporciona atención terapéutica y psicosocial a enfermos de 
Alzheimer y familiares, sensibilizándoles de la problemática que genera la enfermedad y 
dotándoles de apoyos para mejorar las condiciones de vida tanto de los enfermos como de sus 
familiares y cuidadores, en concreto destinándose sobre todo a dar una respiro al cuidador a 
través de las denominadas Unidades de Convivencia, situadas en horario de atención de 
mañana y tarde con posibilidad de desplazamiento de los usuarios de los pueblos del alfoz 
para que un mayor número de personas tenga acceso a estos servicios, y con la finalidad de 
favorecer los objetivos indicados, así como seguir desarrollando las actividades ya puestas en 
marcha, dado el impacto sobre el ámbito familiar, social y económico de esta enfermedad, y 
habida cuenta de la voluntad de las partes de actuar de manera decidida y continua a favor de 
lo manifestado, celebrar este convenio de colaboración con arreglo a las siguientes: 

ESTIPULACIONES 

Primera. - Objeto del Convenio  

El presente convenio  tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación con la 
Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer de Palencia en los gastos que se 
ocasionen con motivo de las actividades propias y los gastos de personal para la ejecución y 
coordinación de todos sus programas, desplazamientos para las Unidades de Convivencia, 
para la promoción y recuperación de la autonomía personal etc., así como los que se 
ocasionen con motivo del desarrollo del programa iniciado en los ejercicios anteriores a través 
de la sala Snozelen para la realización de actividades propias de éste programa y actividad 
entre los municipios del Alfoz, así como el mantenimiento de la sala. 

Este Convenio se engloba dentro de las medidas para la consecución de la Meta 2 del objetivo 
10 de los Objetivos de desarrollo sostenible (ODS), es decir, dentro del objetivo de Reducir la 
desigualdad en y entre los países, potenciar y promover la inclusión social, económica y 
política de todas las personas, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, 
etnia, origen, religión o situación económica u otra condición. 

Este Convenio se integra en el Plan estratégico de subvenciones del año 2023 aprobado en 
fecha 5 de enero de este año, contribuyendo al logro de sus objetivos para la financiación del 
mantenimiento y actividades de la asociación. 

Segunda. - Gastos subvencionables  

Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio, así como 
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los que se deriven de manera específica del desarrollo del proyecto iniciado en el año 2012 de 
la “Sala Snozelen” entre los municipios del Alfoz de Palencia y el mantenimiento de la sala.  

Tercera. - Compatibilidad  

La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la misma 
finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, de la 
Unión Europea o de Organismos Internacionales.  

El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada.  

Cuarta. - Actuaciones a realizar por cada parte.  

Las actuaciones de ambas partes estarán sometidas a las disposiciones establecidas en este 
convenio, con el objetivo de mantenimiento de la sede y la realización de actividades y facilitar 
un respiro al cuidador a través de las Unidades de Convivencia, así como el resto de 
actividades anteriormente descritas. 

Quinta. - Obligaciones de las partes  

La Diputación, con cargo a la aplicación 43.23115.48903.102 del vigente presupuesto 
económico de 2023, aportará al objeto señalado la cantidad de 14.300,00 euros, librando a 
AFA PALENCIA el 75% de este importe, es decir, 10.725,00 euros con carácter anticipado, sin 
la presentación de garantía; y librándole el 25% restante una vez justificada la totalidad de la 
subvención, según los Anexos que se incorporan al Convenio.   

AFA PALENCIA se compromete, en el ámbito de la provincia de Palencia, a reforzar las 
actividades que le son propias, así como a llevar a cabo acciones de sensibilización, atención 
directa a afectados y familiares y programas formativos sobre la Enfermedad de Alzheimer que 
permitan un mayor conocimiento de la misma, y a desarrollar grupos de atención directa en 
localidades del medio rural y en coordinación con los Centros de Acción Social para la 
detección y seguimiento de personas afectadas a través de los servicios de Diputación. En todo 
caso, las intervenciones de la entidad serán complementarias de la planificación que la 
Diputación de Palencia desarrolla en la atención a los enfermos de Alzheimer en la provincia, 
realizándose de manera acordada entre ambas entidades. 

Sexta. - Declaración de AFA PALENCIA 

AFA PALENCIA declara que en el momento de la suscripción del presente Convenio no se 
encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la condición de beneficiaria de 
subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley General de Subvenciones; que 
se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad 
Social y con la Diputación de Palencia.  

Séptima. - Justificación de los gastos.  
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Podrán justificarse los gastos subvencionables que se hayan realizado desde el 01/01/2023 
hasta el 30/10/2023. 

La justificación se realizará por medio de la siguiente documentación: 

a) Solicitud abono de la subvención conforme al formulario electrónico del 
procedimiento habilitado en el catálogo de procedimientos electrónicos de la sede 
electrónica de la Diputación de Palencia http://sede.diputaciondepalencia.es 
(Modelo B-I). 

En dicho modelo se declara estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social según exige el art. 27.7 de la Ordenanza General para la Concesión de Subvenciones 
por la Excma. Diputación de Palencia. 

b) Presentación de facturas, y/o nóminas, por la cantidad objeto de convenio, 
conforme al formulario electrónico del procedimiento habilitado en el catálogo de 
procedimientos electrónicos de la sede electrónica de la Diputación de Palencia 
http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-III). 

El plazo de justificación será hasta el 30 de octubre de 2023. 

La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 14.300,00 euros. 

En el mismo plazo la AFA PALENCIA presentará la correspondiente memoria.    

Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos:  

La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  

 A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de que 
se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de que 
la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

 En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de 
ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará 
el requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  

http://sede.diputaciondepalencia.es/
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Octava. - Publicidad  

AFA PALENCIA deberá dar la adecuada publicidad de la colaboración económica de la 
Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo figurar siempre y en todos los 
soportes publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de Palencia” y el escudo institucional. 

Novena: Comisión de Seguimiento  

Se crea una Comisión de Seguimiento, integrada por miembros del Departamento de Servicios 
Sociales de esta Diputación, y de Asociación de Familiares de Alzheimer de Palencia, que se 
reunirá al menos una vez al semestre. 

A esta Comisión le corresponderá las siguientes funciones:   

a) La supervisión de las actuaciones convenidas.   

b) La interpretación del contenido del convenio.   

c) La resolución de los posibles conflictos e incidencias, que pudieran plantearse 
durante la ejecución del convenio.   

d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y 
seguimiento del convenio.  

El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido en la 
sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del sector Público.  

Décima. - Vigencia  

La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 30 de octubre del año en curso sin 
posibilidad de prórroga.  

Decimoprimera. - Régimen Jurídico  

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el Capítulo VI 
del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, y se regirá por la Ley 38/nte03, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases de 
ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación.    

De conformidad con lo previsto en el artículo 6.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos de Contratos del Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de 
aplicación de la misma. 

Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser resueltas 
en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se someterán a la 
jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales competentes los que 
correspondan a la ciudad de Palencia. 
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La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del convenio 
anteriormente transcrito. 

NÚM. 11.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y LA ASOCIACIÓN DE ESCLEROSIS MÚLTIPLE DE PALENCIA, CON MOTIVO 
DE LOS GASTOS DE PERSONAL Y DE LAS ACTIVIDADES QUE LE SON PROPIAS. 

 Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
la Asociación de Esclerosis múltiple de Palencia, con motivo de los gastos de personal y de las 
actividades que le son propias, que se transcribe a continuación: 

De una parte, la Ilma. Sra. Dña. Mª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Excma. 
Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y 

De otra, Don José Fernando de Abajo Rioja, Presidente de la Asociación de Esclerosis 
Múltiple de Palencia, con CIF G-34167429, en cuya representación actúa. 

MANIFIESTAN 

 Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 
22.2.a) de la Ley 38 / 2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el año 2023. 

Que en virtud de la competencia regulada en el artículo 48.1 de la Ley de Régimen 
Jurídico del Sector Público y el artículo 36.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, se justifica la actuación de la Diputación de Palencia para la 
celebración del presente convenio.  

 Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y dado que la Diputación de Palencia se encuentra especialmente sensibilizada 
con los colectivos que sufren cualquier tipo de discapacidad y,  entre ellos el de las personas 
con una enfermedad neurológica crónica, progresiva y que en muchas situaciones termina 
siendo totalmente invalidante como es la esclerosis múltiple y que la Asociación Palentina de 
Esclerosis Múltiple (en adelante APEM) proporciona atención directa a pacientes de esclerosis 
y familiares, sensibilizándoles de la problemática que genera la enfermedad y dotándoles de 
recursos rehabilitadores para mejorar su calidad de vida, y con la finalidad de favorecer los 
objetivos indicados, celebrar este convenio de colaboración con arreglo a las siguientes: 

ESTIPULACIONES 

Primera.- Objeto 

El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en los 
gastos de APEM que se ocasionen con motivo de los gastos de personal y de las actividades 
que le son propias. 
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Este Convenio se engloba dentro de las medidas para consecución de la Meta 8 del objetivo 3 
de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), es decir, dentro del objetivo de salud y 
bienestar, logra la cobertura sanitaria universal, en particular contra los riesgos financieros, el 
acceso a servicios de salud esenciales de calidad y el acceso a medicamentos y vacunas, 
seguros, eficaces, asequibles y de calidad para todos. 

Este Convenio se integra en el Plan estratégico de subvenciones del año 2023 aprobado en 
fecha 5 de enero de este año, contribuyendo al logro de sus objetivos para la financiación del 
mantenimiento y actividades de la asociación. 

Segunda.- Gastos subvencionables 

Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio. 

Tercera.- Compatibilidad 

La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la misma 
finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, de la 
Unión Europea o de Organismos Internacionales. 

El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada. 

Cuarta.- Actuaciones a realizar por cada parte. 

Las actuaciones de ambas partes estarán sometidas a las disposiciones establecidas en este 
convenio, con el objetivo de llevar a cabo los cursos y objetivos indicados en la estipulación 
primera. 

Quinta.- Obligaciones de las partes. 

La Diputación, con cargo a la aplicación 43.23111.48914.038 del vigente presupuesto 
económico de 2023 aportará al objeto señalado la cantidad de 6.868,00 euros, librando a la 
APEM el 75% de este importe, es decir, 5.151,00 euros con carácter anticipado, sin la 
presentación de garantías; y librándole el 25 % restante una vez justificada la totalidad de la 
subvención. 

APEM se compromete, en el ámbito de la provincia de Palencia, a reforzar las actividades que 
le son propias, así como llevar a cabo acciones de sensibilización atención directa a afectados 
y familiares y programas formativos sobre la esclerosis múltiple que permitan un mayor 
conocimiento de la misma. Igualmente queda obligada a presentar a la Diputación la memoria 
correspondiente. 

Sexta.- Declaración de APEM. 

APEM declara que en el momento de la suscripción del presente Convenio no se encuentra 
incursa en ninguna prohibición para obtener la condición de beneficiaria de subvenciones 
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públicas de las previstas en el art.13 de la Ley General de Subvenciones; que se haya al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y con 
la Diputación de Palencia. 

Séptima.- Justificación de los gastos. 

Podrán justificarse los gastos que se hayan realizado desde el 1/01/2023 hasta el 30/10/2023. 
La justificación se realizará por medio de la siguiente documentación: 

a) Solicitud abono de la subvención conforme al formulario electrónico del 
procedimiento habilitado en el catálogo de procedimientos electrónicos de la sede 
electrónica de la Diputación de Palencia http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo 
B-I). 

En dicho modelo se declara estar al corriente con las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, según exige el artículo 27.7 de la Ordenanza General para la concesión de 
subvenciones por la Excma. Diputación de Palencia 

b) Presentación de facturas, y/o nóminas, por la cantidad objeto de convenio, conforme 
al formulario electrónico del procedimiento habilitado en el catálogo de procedimientos 
electrónicos de la sede electrónica de la Diputación de Palencia  
http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-III) 

El plazo de justificación será hasta el 30 de octubre de 2023. 

La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 6.868,00 euros, en el mismo plazo 
APEM presentará la correspondiente memoria. 

En el mismo plazo APEM presentará la correspondiente memoria justificativa de las 
actividades. 

Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos: 

La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

 -Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de que 
se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento adicional 
de la justificación. 

 - Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de 
que la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de esta 
última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

http://sede.diputaciondepalencia.es/
http://sede.diputaciondepalencia.es/
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Requerimiento adicional de justificación: 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 70.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará el 
requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días. 

Octava –  Publicidad 

APEM deberá dar la adecuada publicidad de la colaboración económica de la Diputación en las 
actividades objeto de subvención, debiendo figurar siempre y en todos los soportes publicitarios 
“Con el patrocinio de la Diputación de Palencia” y el escudo institucional. 

Novena.- Comisión de Seguimiento 

Se crea una Comisión de Seguimiento, integrada por miembros del Departamento de Servicios 
Sociales de esta Diputación, y de APEM, que se reunirá al menos una vez al semestre para la 
evaluación y desarrollo de los contenidos previstos de este convenio, y que estará formada por 
las siguientes personas: 

- Jefe de Servicio 

- Jefe de Sección de los Programas de Animación Comunitaria. 

- Dos representantes de la Asociación. 

A esta Comisión le corresponderá las siguientes funciones: 

a) La supervisión de las actuaciones convenidas.  

b)   La interpretación del contenido del convenio. 

c)   La resolución de los posibles conflictos e incidencias, que pudieran plantearse 
durante la ejecución del convenio. 

d)   Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y seguimiento 
del convenio. El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el 
establecido en la sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del sector Público. 

Décima: Vigencia. 

La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 30 de octubre del año en curso, sin 
posibilidad de prórroga. 

Decimoprimera: Régimen Jurídico 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el Capítulo VI 
del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases de 
ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación. 
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De conformidad con lo previsto en el artículo 6.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos de Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación de la misma. 

Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser resueltas 
en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se someterán a la 
jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales competentes los que 
correspondan a la ciudad de Palencia. 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del convenio 
anteriormente transcrito. 

NÚM. 12.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y LA FEDERACIÓN DE JUBILADOS Y PENSIONISTAS DE PALENCIA PARA LA 
REALIZACIÓN DEL PROGRAMA DE ACTIVIDADES QUE LE SON PROPIAS. 

 Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
la Federación de jubilados y pensionistas de Palencia para la realización del programa de 
actividades que le son propias, que se transcribe a continuación: 

De una parte, la Ilma. Sra. Doña Mª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Excma. 
Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y  

De otra, D. Mª Soledad Calleja Serrano, Presidenta de la Federación Provincial de 
Jubilados y Pensionistas de Palencia, con CIF G-34142174, en cuyo nombre y representación 
actúa  

MANIFIESTAN 

Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 
22.2.a) de la Ley 38 / 2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el año 2023.   

Que en virtud de la competencia regulada en el artículo 48.1 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 36.1 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se justifica la actuación de la Diputación de 
Palencia para la celebración del presente convenio. 

Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, dada la importancia social que supone el trabajo en la mejora de la calidad de 
vida de las personas mayores y su bienestar social, favoreciendo su participación en la 
sociedad y potenciando su autonomía personal, así como el impulso del movimiento asociativo 
de este colectivo, y habida cuenta de la voluntad de las partes de actuar de manera decidida y 
continua en favor de lo manifestado, celebrar este convenio de colaboración con arreglo a las 
siguientes: 

ESTIPULACIONES 
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Primera. - Objeto del Convenio  

El presente Convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en los 
gastos de la  Federación Provincial de Jubilados y Pensionistas de Palencia necesarios para su 
funcionamiento, así como los que se ocasionen con motivo de la realización del programa de 
actividades que le son propias y que no estén incluidas dentro de los programas de provisión 
obligatoria que la Diputación lleva a cabo a través de los Centros de Acción Social de la 
provincia sobre Entrenar la mente, Vejez Segura, Vejez saludable, Entrenamiento de la 
Memoria, Nuevas Tecnologías en nuestros mayores, en particular este ejercicio solicita realizar 
un programa de asesoramiento y actividades con las asociaciones federadas. 

Este Convenio se engloba dentro de las medidas para la consecución de la Meta 2 del objetivo 
10 de los Objetivos de desarrollo sostenible (ODS), es decir, dentro del objetivo de Reducir la 
desigualdad en y entre los países, potenciar y promover la inclusión social, económica y 
política de todas las personas, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, 
etnia, origen, religión o situación económica u otra condición. 

Este Convenio se integra en el Plan estratégico de subvenciones del año 2023, aprobado en 
fecha 5 de enero de este año, contribuyendo al logro de sus objetivos, para la promoción del 
envejecimiento activo. 

Segunda. - Gastos subvencionables  

Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio.  

Tercera. - Compatibilidad  

La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la misma 
finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, de la 
Unión Europea o de Organismos Internacionales.  

El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada.  

Cuarta. - Actuaciones a realizar por cada parte.  

Las actuaciones de ambas partes estarán sometidas a las disposiciones establecidas en este 
convenio, con el objetivo de llevar a cabo los objetivos indicados en la estipulación primera  

Quinta. - Obligaciones de las partes  

La Diputación, con cargo a la aplicación 43.23110.48901.102 del vigente presupuesto 
económico de 2023, aportará al objeto señalado la cantidad de 8.800,00 euros, librando a la 
Federación Provincial de Jubilados y Pensionistas el 75% de este importe, es decir, 6.600,00 
euros con carácter anticipado, sin la presentación de garantía; y librándole el 25% restante una 
vez justificada la totalidad de la subvención, según los Anexos que se incorporan al Convenio.   
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La Federación se compromete, en el ámbito de la provincia de Palencia, a reforzar las 
actividades que le son propias. Igualmente, queda obligada a presentar a la Diputación la 
memoria correspondiente a las actividades objeto del convenio. 

Sexta. - Declaración de La Federación Provincial de Jubilados y Pensionistas. 

La Federación Provincial de Jubilados y Pensionistas declara que en el momento de la 
suscripción del presente Convenio no se encuentra incursa en ninguna prohibición para 
obtener la condición de beneficiaria de subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de 
la Ley General de Subvenciones y que se halla al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia.  

Séptima. - Justificación de los gastos.  

Podrán justificarse los gastos subvencionables que se hayan realizado desde el 01/01/2023 
hasta el 30/10/2023. 

La justificación se realizará por medio de la siguiente documentación: 

a) Solicitud abono de la subvención conforme al formulario electrónico del 
procedimiento habilitado en el catálogo de procedimientos electrónicos de la sede 
electrónica de la Diputación de Palencia http://sede.diputaciondepalencia.es 
(Modelo B-I). 

En dicho modelo se declara estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social según exige el art. 27.7 de la Ordenanza General para la Concesión de Subvenciones 
por la Excma. Diputación de Palencia. 

b) Presentación de facturas, y/o nóminas, por la cantidad objeto de convenio, 
conforme al formulario electrónico del procedimiento habilitado en el catálogo de 
procedimientos electrónicos de la sede electrónica de la Diputación de Palencia 
http://sede.diputaciondepalencia.es (Modelo B-III). 

El plazo de justificación será hasta el 30 de octubre de 2023. 

La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 8.800,00 euros. 

En el mismo plazo la Federación de Jubilados y Pensionistas presentará la correspondiente 
memoria justificativa de las actuaciones.  

Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos:  

La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  

 A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

http://sede.diputaciondepalencia.es/
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• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de que 
se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de que 
la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

 En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de 
ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

 REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará 
el requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  

Octava. - Publicidad  

La Federación Provincial de Jubilados y Pensionistas deberá dar la adecuada publicidad de la 
colaboración económica de la Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo 
figurar siempre y en todos los soportes publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de 
Palencia” y el escudo institucional. 

Novena: Comisión de Seguimiento  

Se crea una Comisión de Seguimiento, integrada por miembros del Departamento de Servicios 
Sociales de esta Diputación, y de la Federación de Jubilados y Pensionistas, que se reunirá al 
menos una vez al semestre para la evaluación y desarrollo de los contenidos previstos de este 
convenio, y que estará formada por las siguientes personas:  

- Jefe de Servicio 

- Jefe de Sección de los Programas de Animación Comunitaria.   

- Dos representantes de la Asociación.  

A esta Comisión le corresponderá las siguientes funciones:   

a) La supervisión de las actuaciones convenidas. 

b) La interpretación del contenido del convenio.  

c) La resolución de los posibles conflictos e incidencias, que pudieran plantearse 
durante la ejecución del convenio.   

d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y 
seguimiento del convenio. El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de 
Seguimiento será el establecido en la sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del sector Público.  

Décima. - Vigencia  
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La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 30 de octubre del año en curso sin 
posibilidad de prórroga.  

Decimoprimera. - Régimen Jurídico  

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el Capítulo VI 
del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases de 
ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación.   

De conformidad con lo previsto en el artículo 6.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos de Contratos del Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de 
aplicación de la misma.  

Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser resueltas 
en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se someterán a la 
jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales competentes los que 
correspondan a la ciudad de Palencia. 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del convenio 
anteriormente transcrito. 

NÚM. 13.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y LA ASOCIACIÓN DE AYUDA AL DROGODEPENDIENTE, ACLAD, PARA LA 
ATENCIÓN INTEGRAL A COLECTIVOS EN RIESGO. 

Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
la Asociación de ayuda al drogodependiente, ACLAD, para la atención integral a colectivos en 
riesgo, que se transcribe a continuación:  

De una parte, la Ilma. Sra. Mª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Excma. 
Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y 

De otra, Dª. Eva Fernández Ortega, vocal y apoderada de la Asociación “ACLAD” de 
Atención integral a los Colectivos en riesgo, en cuya representación y con la capacidad jurídica 
adecuada, actúa 

MANIFIESTAN 

Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el 22.a) de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos encontramos 
ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la Diputación Provincial 
de Palencia para el año 2023.  

Que se formaliza en virtud de la competencia regulada en el artículo 47 de la Ley de 
Prevención, Asistencia e Integración social de Drogodependientes de Castilla y León; de la Ley 
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3/1994, de 29 de marzo, y sus posteriores modificaciones introducidas por la Ley 3/2007, de 7 
de marzo; así como en el Área de Coordinación del III Plan Provincial sobre Drogas. 

Que es intención de las Instituciones firmantes en el ámbito de sus respectivas 
competencias, dada la importancia social del programa que supone la prestación de programas 
de prevención, reducción del daños y asistencia, celebrar este Convenio de colaboración con 
arreglo a las siguientes: 

ESTIPULACIONES 

Primera.- Objeto del Convenio 

El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en 
los gastos ocasionados con motivo de llevar a cabo el mantenimiento y funcionamiento de la 
asociación, con un porcentaje máximo del 40% de la subvención concedida, y de la realización 
de los programas de prevención universal, reducción de daños, asistencia en centro específico 
de primer nivel, centro de referencia en Juzgados y Prevención Indicada “Educan-2”. 

Esta subvención se engloba dentro de las medidas para la consecución del objetivo 3 de 
la Meta 5 de los Objetivos de Desarrollo sostenible (ODS), es decir, salud y bienestar, 
fortalecer la prevención y el tratamiento del abuso de sustancias adictivas, incluido el uso 
indebido de estupefacientes y el consumo nocivo de alcohol. 

Este Convenio se integra en el Plan estratégico de subvenciones del año 2023, 
aprobado en fecha 5 de enero de este año, contribuyendo al logro de sus objetivos, en 
concreto la prevención en drogodependencias. 

Segunda.- Gastos subvencionables 

Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio. 

Tercera.- Compatibilidad 

La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 
misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales. 

El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada. 

Cuarta.- Actuaciones a realizar por cada parte. 

Las actuaciones de ambas partes estarán sometidas a las disposiciones establecidas en 
este Convenio, con el objetivo de llevar a cabo los objetivos y actividades indicadas en la 
estipulación primera. 

Quinta.- Obligaciones/Compromisos económicos de las partes. 
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La Diputación, con cargo a la aplicación presupuestaria 43.23105.48901.035 del vigente 
presupuesto económico de 2023 aportará al objeto señalado la cantidad de 9.000,00 euros, 
librando a ACLAD Atención integral a los colectivos en riesgo el 75% de este importe, es decir, 
6.750 euros con carácter anticipado, sin la presentación de garantías; y librándole el 25 % 
restante una vez justificada la totalidad de la subvención, según los Anexos que incorporan al 
convenio. 

La Asociación Aclad se compromete, en el ámbito de la provincia de Palencia, a realizar 
las actuaciones anteriormente mencionadas (programas de prevención familiar, reducción de 
daños, asistencia en Juzgados y en centro específico de primer nivel).  

La titularidad del resultado/s obtenido/s será de Diputación de Palencia. 

Sexta.- Declaración de “ACLAD” ATENCIÓN INTEGRAL A LOS COLECTIVOS EN 
RIESGO . 

“ACLAD” Atención integral a los Colectivos en Riesgo, declara que en el momento de la 
suscripción del presente Convenio no se encuentra incursa en ninguna prohibición para 
obtener la condición de beneficiaria de subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de 
la Ley General de Subvenciones; y que se halla al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. 

Séptima.- Justificación de los gastos. 

Podrán justificarse los gastos que se hayan realizado desde el 1 de noviembre de 2022 
hasta el 31 de octubre de 2023, mediante la presentación de facturas y/o nóminas  y de los 
Anexos (solicitud de pago de la subvención, declaración de Aclad y relación de facturas, así 
como las facturas originales) que se incorporan al presente Convenio y forman parte del 
mismo, antes del día 31 de octubre de  2023; recogiendo expresamente la declaración de 
hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad 
Social y con la Diputación de Palencia. 

La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 9.000,00 euros. 

En el mismo plazo 31 de octubre de 2023, se presentará la correspondiente memoria 
justificativa de las actuaciones.  

No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, y en casos debidamente 
justificados y siempre que exista la motivación preceptiva y la existencia de crédito adecuada, 
la Sra. Presidenta podrá ampliar dicho plazo de forma excepcional y previa solicitud de la 
Asociación de alcohólicos rehabilitados de Palencia “Arpa”. No serán aceptadas aquellas 
solicitudes de prórroga que no tengan entrada en el Registro General de la Diputación de 
Palencia con una antelación de siete días hábiles al de finalización del plazo de justificación 

Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos: La 
presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  
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A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de que 
se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de que 
la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de 
ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará 
el requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  

Octava.- Publicidad 

“ACLAD” Asociación de Atención integral a los Colectivos en Riesgo deberá dar la 
adecuada publicidad de la colaboración económica de la Diputación en las actividades objeto 
de subvención, debiendo figurar siempre y en todos los soportes publicitarios “Con el patrocinio 
de la Diputación de Palencia” y el escudo institucional. 

Novena.- Comisión de Seguimiento 

Para el correcto desarrollo y seguimiento de las actuaciones convenidas se creará una 
Comisión Mixta de Seguimiento, constituida por dos representantes de la Diputación Provincial, 
uno de los cuales ejercerá la presidencia, y dos de la Asociación Aclad. 

A esta Comisión le corresponderán las siguientes funciones: 

a) La supervisión de las actuaciones convenidas. 

b) La interpretación del contenido del convenio. 

c) La resolución de los posibles conflictos o incidencias que pudieran plantearse 
durante la ejecución del convenio. 

d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y 
seguimiento del convenio. 

El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido 
en la Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 

Décima.- Vigencia. 

La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 31 de octubre de 2023. 
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Decimoprimera.- Régimen Jurídico 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos de Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación de la misma. 

Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales 
competentes los que correspondan a la ciudad de Palencia. 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del convenio 
anteriormente transcrito. 

NÚM. 14.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y LA ASOCIACIÓN CASTELLANO-LEONESA DE EDUCACIÓN MATEMÁTICA 
“MIGUEL GUZMÁN” PARA LLEVAR A CABO EL PROGRAMA ESTALMAT” Y LAS 
OLIMPIADAS PROVINCIALES Y REGIONALES DE MATEMÁTICAS. 

Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
la Asociación castellano-leonesa de Educación Matemática “Miguel Guzmán” para llevar a cabo 
el programa Estalmat” y las Olimpiadas Provinciales y Regionales de matemáticas, que se 
transcribe a continuación: 

De una parte, la Ilma. Sra. Mª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Excma. 
Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y 

De otra, D. Mª Sonsoles Blázquez Martín, representante de la Asociación Castellano 
Leonesa de Educación Matemática “Miguel Guzmán”, en cuya representación y con la 
capacidad jurídica adecuada, actúa 

MANIFIESTAN 

Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 
22.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el año 2023.  

Que se formaliza en virtud de las competencias reguladas en el artículo 10 de la Ley 
11/2002, de 10 de julio de Castilla y León, relativo a las competencias en materia de Juventud 
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de las Corporaciones Locales, así como del Objetivo 4 “educación de calidad” de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible. 

Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, dada la importancia que supone la prestación del programa para estimular y 
motivar a los jóvenes en el estudio de las matemáticas, realizar diferentes actividades como las 
Olimpiadas provinciales y Regionales, así como el desarrollo de programas que detecten, 
estimulen y desarrollen el talento matemático (programa Estalmat), celebrar este Convenio de 
colaboración con arreglo a las siguientes: 

ESTIPULACIONES 

Primera.- Objeto del Convenio 

El presente Convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación 
de Palencia en los gastos que se ocasionen con motivo de llevar a cabo el programa “Estalmat” 
y las Olimpiadas Provinciales y Regionales de matemáticas.  

Este Convenio se engloba dentro de las medidas para la consecución de la Meta 4 del 
Objetivo 04 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), es decir, Educación de Calidad, 
aumentar considerablemente el número de jóvenes y adultos que tienen las competencias 
necesarias, en particular técnicas y profesionales, para acceder al empleo, al trabajo decente y 
el emprendimiento. 

Este Convenio se integra en el Plan estratégico de subvenciones del año 2023, 
aprobado en fecha 5 de enero de este año, contribuyendo al logro de sus objetivos, en 
concreto la realización de actividades para promocionar la promoción de la enseñanza 
matemática. 

Segunda.- Gastos subvencionables 

Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio. 

Tercera.- Compatibilidad 

La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 
misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales. 

El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada. 

Cuarta.- Actuaciones a realizar por cada parte. 

Las actuaciones de ambas partes estarán sometidas a las disposiciones establecidas en 
este convenio, con el objetivo de llevar a cabo los cursos y objetivos indicados en la 
estipulación primera. 
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Quinta.- Obligaciones/Compromisos económicos de las partes. 

La Diputación, con cargo a la aplicación presupuestaria 43.23117.48902.044 del vigente 
presupuesto económico de 2023 aportará al objeto señalado la cantidad de 3.300,00 euros, 
librando a la Asociación castellano-leonesa de Educación Matemática “Miguel Guzmán” el 75% 
de este importe, es decir, 2.475 euros con carácter anticipado, sin la presentación de garantías; 
y librándole el 25 % restante una vez justificada la totalidad de la subvención, según los Anexos 
que incorporan al convenio. 

La Asociación castellano-leonesa de Educación Matemática “Miguel Guzmán” se 
compromete, en el ámbito de la provincia de Palencia, a realizar las actuaciones anteriormente 
mencionadas (Olimpiadas Provinciales y regionales y Estalmat) para estimular y motivar a los 
jóvenes en el estudio de las matemáticas, fomentando y desarrollando sus capacidades 
intelectuales para un mejor desarrollo de la sociedad en general, aumentando  el número de 
jóvenes que tienen las competencias necesarias para acceder al empleo y al emprendimiento. 

La titularidad del resultado obtenido será de Diputación de Palencia. 

Sexta.- Declaración de la ASOCIACION CASTELLANO-LEONESA DE EDUCACIÓN 
MATEMÁTICA “MIGUEL  GUZMÁN” . 

La Asociación castellano-leonesa de Educación Matemática “Miguel Guzmán” declara 
que en el momento de la suscripción del presente Convenio no se encuentra incursa en 
ninguna prohibición para obtener la condición de beneficiaria de subvenciones públicas de las 
previstas en el art. 13 de la Ley General de Subvenciones; y que se halla al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y con la Diputación 
de Palencia. 

Séptima.- Justificación de los gastos. 

 Podrán justificarse los gastos que se hayan realizado desde el 31 de octubre de 2022 
hasta el 31 de octubre de 2023, mediante la presentación de facturas y/o nóminas  y de los 
Anexos (solicitud de pago de la subvención, declaración de la Asociación castellano-leonesa de 
Educación Matemática “Miguel Guzmán” y relación de facturas, así como las facturas 
originales) que se incorporan al presente Convenio y forman parte del mismo, antes del día 31 
de octubre de 2023; recogiendo expresamente el Anexo la declaración de hallarse al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y con la 
Diputación de Palencia. 

La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 3.300,00 euros. 

En el mismo plazo 31 de octubre de 2023, se presentará la correspondiente memoria 
justificativa de las actuaciones. 

No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, y en casos debidamente 
justificados y siempre que exista la motivación preceptiva y la existencia de crédito adecuada, 
la Sra. Presidenta podrá ampliar dicho plazo de forma excepcional y previa solicitud de la 
Asociación de alcohólicos rehabilitados de Palencia “Arpa”. No serán aceptadas aquellas 
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solicitudes de prórroga que no tengan entrada en el Registro General de la Diputación de 
Palencia con una antelación de siete días hábiles al de finalización del plazo de justificación  

Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos: La 
presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  

A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de que 
se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de que 
la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de 
ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará el 
requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  

Octava.- Publicidad 

La Asociación castellano-leonesa de Educación Matemática “Miguel Guzmán” deberá 
dar la adecuada publicidad de la colaboración económica de la Diputación en las actividades 
objeto de subvención, debiendo figurar siempre y en todos los soportes publicitarios “Con el 
patrocinio de la Diputación de Palencia” y el escudo institucional. 

Novena.- Comisión de Seguimiento 

Para el correcto desarrollo y seguimiento de las actuaciones convenidas se creará una 
Comisión Mixta de Seguimiento, constituida por dos representantes de la Diputación Provincial, 
uno de los cuales ejercerá la presidencia, y dos vocales en representación de la Asociación. 

A esta Comisión le corresponderán las siguientes funciones: 

a) La supervisión de las actuaciones convenidas. 

b) La interpretación del contenido del convenio. 

c) La resolución de los posibles conflictos o incidencias que pudieran plantearse 
durante la ejecución del convenio. 
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d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y 
seguimiento del convenio. 

El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido 
en la Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 

Décima.- Vigencia. 

La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 31 de octubre de 2023. 

Decimoprimera.- Régimen Jurídico 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos de Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación de la misma. 

Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales 
competentes los que correspondan a la ciudad de Palencia. 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del convenio 
anteriormente transcrito. 

DESARROLLO AGRARIO 

NÚM. 15.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE CRIADORES DE GANADO OVINO SELECTO 
DE RAZA CHURRA (ANCHE) 2023. 

Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
la Asociación Nacional de Criadores de Ganado Ovino Selecto de Raza Churra (ANCHE) 2023, 
que se transcribe a continuación: 

De una parte, Dña. María de los Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Excma. 
Diputación de Palencia en cuyo nombre y representación actúa, y 

De otra, el Sr. D. Mariano Parámio Antolín, como Presidente de la Asociación Nacional 
de Criadores de Ganado Ovino Selecto de Raza Churra, en el ejercicio de las competencias 
atribuidas en Asamblea General Extraordinaria, celebrada en Palencia, el día 11 de febrero de 
2022 en cuya representación y con la capacidad jurídica adecuada, actúa. 
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MANIFIESTAN 

 Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 
22.2 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el año 2023.  

Que el mismo ha sido aprobado en la Junta de Gobierno de la Diputación de Palencia de 
fecha 27 de febrero de 2023. 

 Que en virtud de las competencias reguladas en el artículo 36 de la Ley 7/1985, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local en la redacción dada por la Ley 27/2013 que 
establece competencias propias de las Diputaciones entre otras, la cooperación en el fomento 
del desarrollo económico y social y en la planificación en el territorio provincial, de acuerdo con 
las competencias de las demás Administraciones Públicas en este ámbito. 

 Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, dada la importancia de la conservación y mejora de la Raza Ovina Churra, raza 
autóctona emblemática incluida en el Catálogo Oficial de Razas de Ganado de España, que 
cuenta en nuestra provincia tanto con rebaños dedicados a la “producción lechera y de cordero 
lechal” como solamente de “cordero lechal”. 

 La Asociación Nacional de Criadores de Ganado Churro (ANCHE), agrupa a los 
criadores de ganado ovino de la raza Churra y desde 1971 fomenta la cría y mejora de la raza, 
gestionando el Libro Genealógico de la Raza. 

Desde la Diputación de Palencia se vienen realizando actuaciones encaminadas a 
potenciar la raza churra en la provincia con actividades y programas ejecutados en 
colaboración con ANCHE, como la ayuda a para sufragar los costes originados en las 
ganaderías palentinas que han utilizados las técnicas de inseminación artificial ovina, 
subvención a la Feria ganado Churro organizada por ANCHE, establecimiento de un rebaño de 
alto valor genético para la producción de lechazos en la Finca Dehesa de Tablares 
perteneciente a esta Diputación, y colaboración en la valoración de reproductores a través de la 
realización de un esquema de selección genética basado en la identificación individual, en el 
control genealógico de sus efectivos. 

Por ello, los abajo firmantes estiman necesaria la realización de actividades de mejora 
de la raza ovina Churra y su divulgación en el sector ganadero en nuestra Provincia y 
Comunidad, adoptando el acuerdo de concertar su participación y celebrar este convenio de 
colaboración con arreglo a las siguientes: 

ESTIPULACIONES 

Primera. - Objeto del Convenio 

 El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en 
los gastos de la Asociación Nacional de Criadores de Ganado Churro (en adelante ANCHE) 
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con CIF: G34006981 que se ocasionen con motivo de la ejecución de actividades de mejora y 
promoción de la raza Churra en la provincia de Palencia. 

Este convenio se engloba dentro de las medidas propuestas para la consecución de la 
meta 2.4 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible “Prácticas agrícolas sostenibles y 
resilientes”. 

Este Convenio se integra en el Plan estratégico de subvenciones del año 2023, 
aprobado en fecha 5 de enero de este año, contribuyendo al logro de sus objetivos para 
fomentar la producción sostenible de alimentos de calidad y aumento de productividad. 

Segunda. - Gastos subvencionables 

 Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio y en 
especial a aquellas encaminadas a: 

Fomentar el desarrollo de los Programas de Mejora Genética mediante la técnica de 
inseminación artificial, en sus modalidades de inseminación artificial cervical e intrauterina, en 
ovino selecto Churro de Palencia, y el reparto de sementales y hembras de raza ovina Churra, 
según el esquema de selección. 

Contribuir a la mejora genética de la raza Churra a través de su esquema de selección 
para carne mediante la puesta en marcha de un “rebaño élite” que concentre las mejores 
ovejas y sementales de la raza Churra aptitud cárnica como base para la selección de 
reproductores, ya sean machos o hembras. 

Contribuir a difusión de la mejora obtenida por ANCHE a todos los ganaderos y público 
en general mediante la colaboración en el patrocinio de: La Feria del Ganado Ovino Churro, el 
Concurso-Subasta de Ganado Ovino Churro que anualmente celebra ANCHE, y las Jornadas 
específicas para la difusión de la raza. 

Tercera. - Compatibilidad 

 La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 
misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales. 

 El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada. 

Cuarta.- Actuaciones a realizar por cada parte. 

Las actividades a realizar durante la ejecución de este Convenio son las que se 
relacionan a continuación: 

La Diputación Provincial de Palencia se compromete a: 
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Participar en la financiación de las actividades recogidas en este Convenio, conforme a 
las condiciones que se establecen en la cláusula séptima del mismo. 

Participar en la creación de un “Rebaño de élite” aptitud carne, localizado en la Finca 
Dehesa de Tablares, permitiendo el acceso a las instalaciones ganaderas y manejo del rebaño 
de Diputación a los técnicos de ANCHE previa comunicación al Servicio de Desarrollo Agrario y 
Medio Ambiente de Diputación. 

Participar, a través de la Comisión de Seguimiento, en la planificación y control de las 
actividades a realizar dentro del marco del presente Convenio. 

ANCHE se compromete realizar durante la ejecución de este Convenio las que se 
relacionan a continuación: 

ACTIVIDAD 1ª: DESARROLLO DE UN “REBAÑO DE ÉLITE” EN LA FINCA DEHESA DE 
TABLARES. 

Uso del rebaño de ganado Churro aptitud carne, perteneciente a la Diputación de Palencia, 
para la el desarrollo de un “rebaño élite” en la Finca Dehesa de Tablares. 

Mediante: 

Introducción de hembras de raza churra aptitud carne de explotaciones incluidas en el Núcleo 
de Selección de la Raza Churra y propiedad de ANCHE, calificadas como madres de futuros 
reproductores o incluidas dentro de al menos el 2% mejor de la ganadería de origen. 

Las hembras introducidas tendrán un valor genético superior a 115 y cuatro partos, genotipado 
de resistencia a Scrapie (al menos un alelo ARR), serán negativas serológicamente a 
B.mellitensis y B. ovis, paratuberculosis, Agalaxia contagiosa, Maedi visna y negativas a 
antígeno de Border, y procederán de rebaños con la calificación de brucelosis M4. Las 
hembras seleccionadas pasarán a ser propiedad en usufructo de Diputación una vez 
incorporadas al rebaño y superado el periodo de cuarentena. 

Se notificará previamente a la entrada de los animales en la Finca Dehesa de Tablares el 
número de animales a introducir, explotación de origen y calificación sanitaria de la misma, 
valoración genética de la hembra, resultados de las pruebas serológicas realizadas, 
adjuntándose copia de las mismas, y la fecha prevista de entrada. 

Introducción de machos de raza churra aptitud carne, propiedad de ANCHE, calificados como 
futuros reproductores, y que procediendo de la bolsa de machos no han sido adquiridos por los 
ganaderos o que siendo propiedad de ANCHE procedan de otras ganaderías si son de alto 
valor genético. Los machos introducidos tendrán genotipado de resistencia a Scrapie (al menos 
un alelo ARR), serán negativos serológicamente a B.mellitensis y B. ovis, paratuberculosis, 
Agalaxia contagiosa, Maedi visna y antígeno de Border, y procederán de rebaños con la 
calificación de brucelosis M4. Las machos introducidos pasarán a ser propiedad en usufructo 
de Diputación una vez incorporados al rebaño y superado el periodo de cuarentena, pudiendo 
volver a retornar a la bolsa de machos si así se considera. 
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Se notificará previamente a la entrada de los animales en la Finca Dehesa de Tablares el 
número de animales a introducir, explotación de origen y calificación sanitaria de la misma, 
valoración genética del macho, resultados de las pruebas serológicas realizadas, adjuntándose 
copia de las mismas, y la fecha prevista de entrada. 

Uso de la técnica de inseminación artificial con las hembras de mayor valor genético y machos 
del esquema de selección. Se realizarán al menos dos inseminaciones anuales. 

Los machos resultantes de la inseminación se identificarán y valorarán para su selección y 
traslado al centro de machos como posibles sementales selectos o a la “bolsa de machos” para 
su reparto entre los ganaderos asociados a ANCHE. Los machos no seleccionados quedarán 
en el rebaño para su venta o uso como sementales propios. 

Las hembras procedentes de la inseminación quedarán en la explotación para su uso como 
futuras madres de reproductores, a excepción de aquellas que no superen el umbral mínimo de 
valor genético que anualmente se establezca.  

En el caso de solicitud justificada por parte de ganaderos asociados a ANCHE donantes de 
machos o hembras para la selección, alguna de las hembras procedentes de monta natural 
nacidas en la explotación de Tablares podrá entrar a formar parte de la “bolsa de machos” para 
su reparto entre dichos ganaderos asociados a ANCHE. 

Las hembras procedentes de monta natural y aquellas que no superen el umbral mínimo de 
valor genético que anualmente se establezca por parte de los técnicos de Anche y de 
Diputación entrarán a formar parte de la “Bolsa de hembras” 

El número de hembras con destino a la “Bolsa de hembras” se acordará previamente entre los 
técnicos de Diputación y los técnicos de ANCHE, una vez valoradas y vistas las necesidades 
de reposición de la explotación de la Finca Dehesa de Tablares, 

La “Bolsa de hembras” se subastará públicamente cada año por parte de ANCHE, bien en acto 
independiente o bien en el contexto de la Feria del Ganado Churro y del Concurso-Subasta de 
Ganado Ovino Churro, pudiendo optar con preferencia, en una primera subasta, los ganaderos 
de la provincia de Palencia y en una segunda los socios de ANCHE y público en general. El 
precio de salida de la subasta se acordará por parte de la comisión mixta Diputación-ANCHE 
previamente a su celebración y en todo caso se realizará al menos una vez al año. El importe 
que resulte de la venta en subasta revertirá íntegramente en ANCHE, al margen del 
compromiso económico relatado en la estipulación quinta del presente convenio. 

Los animales que no hayan sido adjudicados en la subasta, serán conducidos directamente a 
matadero en concepto de desvieje. El importe obtenido de esta venta será íntegramente para la 
Diputación de Palencia. 

Las fechas de inseminación y número de hembras a inseminar se acordarán previamente entre 
los técnicos de Diputación y los técnicos de ANCHE. 

Identificación electrónica de los animales y gestión de bases de datos. Colocación de bolos 
ruminales e introducción de los datos en la base de datos informatizados. Control genealógico. 
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Una vez identificados los animales y colocados los bolos se notificará el número de animales 
identificados actualizando la base de datos. 

ACTIVIDAD 2ª: FOMENTAR EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE MEJORA GENÉTICA 
MEDIANTE LA TÉCNICA DE INSEMINACIÓN ARTIFICIAL Y EL REPARTO DE 
REPRODUCTORES ENTRE LOS GANADEROS. 

Utilización de las técnicas de inseminación artificial intrauterina o cervical en las ganaderías de 
la provincia de Palencia, tanto en el esquema carne como leche, facilitando y acelerando la 
mejora genética de la raza; así como reparto de reproductores valorados positivamente entre 
los ganaderos para la renovación de su rebaño. 

Mediante: 

Inseminación de las hembras de las ganaderías de ANCHE, identificación de los hijos 
procedentes de las mismas, calificación, control y valoración de estos para su posible uso 
como sementales. 

Venta entre los ganaderos asociados a ANCHE de aquellos sementales, procedentes de 
padres y madres de alto valor genético, que no habiendo llegado al 10% de los machos mejor 
calificados por la Comisión de Admisión de Machos del esquema de selección, son destinados 
al uso en monta natural en la denominada “bolsa de machos”. Esta venta se realizará al menos 
una vez al año. 

ACTIVIDAD 3ª: DIVULGAR EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE MEJORA GENÉTICA 
DEL OVINO CHURRO ENTRE EL SECTOR GANADERO y LA POBLACIÓN. 

Organización y realización de actividades dirigidas a divulgar el papel que juega la correcta 
gestión y conservación de la raza autóctona Churra en la sociedad actual, así como fomentar 
una mayor difusión y divulgación del Programa de Mejora Genética del Ganado Ovino Churro 
entre los ganaderos de la región con el fin de hacerles partícipes de los avances en el mismo. 

Mediante: 

Realización de la Feria del Ganado Churro y del Concurso-Subasta de Ganado Ovino Churro 
en el Mercado de Ganado propiedad de la Diputación de Palencia, instalaciones que serán 
cedidas previa solicitud efectuada con suficiente antelación, indicando la fecha prevista para 
ella. 

En todos los soportes publicitarios (folletos, carteles, prensa, radio, etc.) figurará “CON EL 
PATROCINIO DE LA DIPUTACIÓN DE PALENCIA” y el escudo institucional. 

Realización de la Bolsa de Sementales del esquema de selección carne de la raza Churra para 
la venta de sementales. 

En caso de realizarse la “Bolsa de Machos” en el Mercado Ganadero propiedad de la 
Diputación de Palencia o en la Finca Dehesa de Tablares, se presentará la solicitud previa para 
el uso de dichas instalaciones con antelación suficiente, indicando la fecha prevista para su 
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uso. En este caso en todos los soportes publicitarios (folletos, carteles, prensa, radio, etc.) 
figurará “CON EL PATROCINIO DE LA DIPUTACIÓN DE PALENCIA” y el escudo institucional. 

Realización de al menos una jornada divulgativa anual en las que se realizará una charla-
debate temática junto a una exposición didáctica o una visita-excursión a la finca Dehesa de 
Tablares, dirigida a conseguir los objetivos de promoción y divulgación. 

Las fechas de la jornada divulgativa y su temática, así como los participantes a la misma se 
acordarán previamente en la Comisión Técnica. 

En todos los soportes publicitarios (folletos, carteles, prensa, radio, etc.) figurará “CON EL 
PATROCINIO DE LA DIPUTACIÓN DE PALENCIA” y el escudo institucional. 

Elaboración de boletines con contenido técnico relativos a las actividades realizadas dentro del 
Programa de Mejora Genética en Ovino Selecto Churro, así como elaboración de Catálogos de 
machos y de hembras madres de machos. 

En los boletines y catálogos figurará “CON EL PATROCINIO DE LA DIPUTACIÓN DE 
PALENCIA” y el escudo institucional. 

Difusión y divulgación de las actividades y Ferias realizadas entre los periódicos, revistas y 
otros medios públicos informativos locales o regionales.  

En todos los soportes publicitarios (folletos, carteles, prensa, radio, etc.) figurará “CON EL 
PATROCINIO DE LA DIPUTACIÓN DE PALENCIA” y el escudo institucional. 

Mantenimiento y actualización de contenidos de una página web de acceso público de ANCHE 
donde se recojan los aspectos técnicos básicos de las actividades realizadas en el rebaño de la 
Finca Dehesa Tablares y su papel en el Esquema de Selección de Carne de la Raza Churra. 

Quinta.- Obligaciones/Compromisos económicos de las partes. 

La Diputación, con cargo a la aplicación presupuestaria 38.41904.48902/024 del vigente 
presupuesto económico de 2023 aportará al objeto señalado la cantidad de 38.000 euros, 
librando a la ASOCIACIÓN NACIONAL DE CRIADORES DE GANADO OVINO DE RAZA 
CHURRA el  75% de este importe, es decir, 28.500 euros con carácter anticipado, sin la 
presentación de garantías, previa solicitud y resolución del Diputado delegado de Hacienda que 
ordene el pago de dicho anticipo y librándole el 25% restante una vez justificada la totalidad de 
la subvención, según los Anexos que incorporan al convenio. 

ANCHE se compromete, en el ámbito de la provincia de Palencia, a: 

Fomentar el desarrollo del programa de mejora genética mediante la técnica de 
inseminación artificial y el reparto de sementales entre los ganaderos. Hasta 10.400 € en 
concepto de gastos por inseminación artificial en las ganaderías palentinas.  

Divulgar el desarrollo del programa de mejora genética del ovino churro entre el sector 
ganadero y la población. Hasta 27.600 € en concepto de gastos por ferias, concursos y 
jornadas divulgativas. 
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Se podrán permitir variaciones en cuanto a la distribución económica contando con la 
conformidad de la Comisión de Seguimiento. 

La titularidad del resultado/s obtenido/s será compartida entre ANCHE y la Diputación 
Provincial de Palencia. 

Sexta.- Declaración de la Asociación Nacional de Criadores de Ganado Ovino Selecto de Raza 
Churra 

ANCHE declara que en el momento de la suscripción del presente Convenio no se 
encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la condición de beneficiaria de 
subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley General de Subvenciones; y que 
se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad 
Social y con la Diputación de Palencia. 

Séptima.- Justificación de los gastos. 

  El beneficiario podrá solicitar un anticipo del 75% del importe de la ayuda en concepto 
de gastos anticipados, de acuerdo con la Ordenanza general para la concesión de 
subvenciones por la Diputación de Palencia. En cuyo caso, junto con la solicitud, deberá 
acreditar que se encuentra al corriente en el pago con Hacienda y con la Seguridad Social. 

El importe total de la subvención será del 70% de los gastos justificados, hasta un 
máximo de 38.000€. 

ANCHE presentará la cuenta justificativa o justificación mediante la aportación de la 
siguiente documentación: 

Solicitud de abono de la justificación según el procedimiento habilitado en la sede 
electrónica como “Justificación de la Subvención – Entidades privadas” dentro de los Asuntos 
Generales, 
https://sede.diputaciondepalencia.es/siac/Registro/ShowForm.aspx?idProc=116&idnct=129&x=
TZP3XoTuYMAwa6bD+UQb3Q y que engloba una declaración responsable de que el proyecto 
para el que ha sido concedida la subvención ha sido ejecutada en su totalidad y que la 
liquidación de ingresos y gastos de la entidad que presido se deriva que respecto del programa 
o actividad realizado, el importe de los ingresos y subvenciones concedidas de las diversas 
instituciones no ha superado el importe total de los gastos devengados, habiendo sido 
destinadas todas las aportaciones a la actividad subvencionada.  

Relación de Facturas que se presentan según el anexo BIII habilitado en la sede 
electrónica en el mismo procedimiento citado anteriormente. 

Facturas justificativas de los gastos. En el original de la factura se hará constar 
“subvencionada por la Diputación de Palencia”, de manera que ya figure en la copia 
presentada. Y justificantes de pago, al menos, por el importe de la cantidad anticipada. 

Todas las facturas que se presenten deberán tener como destinatario el beneficiario de 
la subvención y contener los datos que exige, el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, 
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por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, 
salvo que pudieran expedirse facturas simplificadas de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 4 de dicho Reglamento: 

Número y, en su caso, serie. 

Fecha de su expedición. 

Nombre, apellidos razón o denominación social completa, tanto del obligado a expedir 
factura como del destinatario de las operaciones. 

Número de identificación fiscal. 

Domicilio, tanto del obligado a expedir la factura como del destinatario de las 
operaciones. 

Descripción de las operaciones. 

Tipo impositivo aplicado a las operaciones. 

Cuota tributaria. 

Fecha en la que se hayan efectuado las operaciones que se documentan, o en la que en 
su caso se haya recibido el pago anticipado siempre que se trate de una fecha distinta de la 
expedición de la factura. 

En los pagos realizados a profesionales por servicios prestados (charlas, conferencias, 
colaboraciones, etc.) deberá constar además en la factura emitida al efecto la retención 
realizada de un 15 %, o la que en cada momento sea de aplicación, en concepto de IRPF que 
deberá ser ingresada en Hacienda. 

Se presentará asimismo una memoria de las actividades 2ª y 3ª de la cláusula tercera en 
la que se refleje: 

Número de explotaciones asociadas a ANCHE y su censo, señalando las incluidas en el 
Núcleo de Selección, tanto en el esquema de leche como en el de carne, especificando las 
ganaderías palentinas, señalando su censo y pertenencia o no al Núcleo de Selección. 

Número de hembras inseminadas en cada una de las explotaciones de la provincia de 
Palencia. 

Relación de los sementales selectos de la “Bolsa de machos” vendidos a los ganaderos 
con especificación de su destino y precio de venta. 

Resumen de cada actuación realizada dentro de la actividad 3ª de la cláusula tercera: 
Feria del Ganado Churro, Concurso-Subasta de Ganado Ovino Churro, Bolsa de Sementales, 
jornadas divulgativas, indicando su contenido y asistencia. 

Relación nominal de adjudicatarios y animales adjudicados, con indicación de precio de 
venta de los animales subastados durante el periodo de vigencia del convenio. 
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Relación de boletines y catálogos, así como de las publicaciones realizadas, reflejando 
su contenido y difusión entre el sector ganadero. Se adjuntará una copia de los mismos. 

Memoria de las actuaciones realizadas en Tablares en la que se refleje: 

Reproductores introducidos en la Finca Dehesa de Tablares, tanto machos como 
hembras, indicando el número, la fecha de entrada, explotación de origen y calificación 
sanitaria de la misma, valoración genética, y resultados de las pruebas serológicas realizadas. 

Inseminaciones realizadas, indicando el número de animales inseminados, los machos 
utilizados y los nacimientos obtenidos. 

Machos seleccionados para el centro de inseminación artificial, identificación de los 
machos preseleccionados, pruebas realizadas a los mismos y destino y seguimiento de los 
mismos. 

Identificación electrónica de los animales, número de bolos colocados. 

Valoración genética de los animales de la explotación. 

La justificación del gasto se hará antes del 20 de octubre de 2023, pudiendo sufragarse 
con cargo al Convenio todos aquellos gastos generados previos a la firma del mismo y con 
posterioridad al día 1 de enero de 2023, excepto para el capítulo de inseminación para el que 
se admitirán facturas con posteridad al 21 de octubre de 2022. 

 Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos: La 
presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  

 A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de que se 
presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento adicional 
de la justificación. 

Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de que la 
justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

 En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de 
ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

 REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará 
el requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  
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Octava.- Publicidad 

 ANCHE deberá dar la adecuada publicidad de la colaboración económica de la 
Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo figurar siempre y en todos los 
soportes publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de Palencia” y el escudo institucional. 

Novena.- Comisión de Seguimiento 

 Para el correcto desarrollo y seguimiento de las actuaciones convenidas se creará una 
Comisión Mixta de Seguimiento, constituida por dos representantes de la Diputación Provincial, 
uno de los cuales ejercerá la presidencia, y dos de la Asociación Nacional de Criadores de 
Ganado Ovino Selecto de Raza Churra. 

 A esta Comisión le corresponderán las siguientes funciones: 

Aprobación del programa anual de actividades y de los proyectos de acuerdos o 
protocolos adicionales al presente convenio, que no podrán iniciarse sin su aprobación previa, 
así como la supervisión de las actuaciones convenidas. 

Definir los criterios para visibilizar la participación de la Diputación en toda emisión de 
publicidad, documentos, trabajos o estudios derivados de la colaboración del presente 
convenio. El fomento, seguimiento y evaluación de las actividades derivadas del presente 
convenio. 

La aprobación de las Memorias anuales de actividades realizadas en el marco de este 
convenio durante el ejercicio precedente. 

Ejercitar las funciones de interpretación y solución de las cuestiones que se planteen en 
la ejecución del Convenio, sin perjuicio de las facultades reconocidas a favor de los Órganos de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativo. 

Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y seguimiento del 
convenio. 

 El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido 
en la Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 

Décima.- Vigencia. 

 El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y extenderá su vigencia, de no 
concurrir causa de resolución anticipada, hasta el 31 de diciembre de 2023. 

Decimoprimera.  Causa de resolución anticipada 

Se extinguirá por cualquiera de las siguientes causas: 

Por denuncia de cualquiera de las partes, formalizada con un mes de antelación.  

Por incumplimiento de cualquiera de las cláusulas. 

Por mutuo acuerdo de las partes. 



 
 
 

 

 
Diputación de Palencia * Calle Burgos, nº 1 * 34001 * PALENCIA * Tel. 979 715 100 * www.diputaciondepalencia.es  

Sello/certificación electrónica/mecánica 
 

Código Documento 

 SEC17I0074  
Código Expediente 

 DIP/2248/2023  
Fecha del Documento 

 28-02-23 09:40  

Firmado electrónicamente. Puede consultar su autenticidad en:  http://csv.diputaciondepalencia.es 

Código de Verificación Electrónica (CSV):    536Q3W560S6W2M0I139H 
 

 
 

Departamento 

Secretaría  

6686 

Decimosegunda.- Régimen Jurídico 

 El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación. 

 De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos del Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación de la misma. 

 Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales 
competentes los que correspondan a la ciudad de Palencia 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del convenio 
anteriormente transcrito. 

CULTURA 

NÚM. 16.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE PALENCIA Y EL 
AYUNTAMIENTO DE BARRUELO DE SANTULLÁN PARA EL MANTENIMIENTO Y DIFUSIÓN 
DEL MUSEO DE LA MINERÍA. 

 Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación de Palencia y el 
Ayuntamiento de Barruelo de Santullán para el mantenimiento y difusión del Museo de la 
Minería, que se transcribe a continuación: 

De una parte, Dª Mª de los Ángeles Armisén Pedrejón, Ilma. Sra. Presidenta de la 
Excma. Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y 

 De otra, D. Cristian Delgado Alves, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Barruelo de 
Santullán, NIF P3402700C, en cuya representación y con la capacidad jurídica adecuada, 
actúa, 

MANIFIESTAN 

Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 22. 2 
a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el 2023.  

Que el Ayuntamiento de Barruelo de Santullán es titular del Centro de Interpretación de la 
Minería instalado en el edificio que albergó en su día las Escuelas Nacionales y de la 
reconstrucción de una mina visitable a las afueras de la localidad. 
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Que es interés del Ayuntamiento de Barruelo de Santullán prestar un servicio público adecuado 
que sirva para la difusión cultural de Barruelo, su comarca y la provincia de Palencia y del 
público en general, así como promover el desarrollo turístico de la citada villa y de la Montaña 
Palentina.  

Que la Diputación Provincial de Palencia tiene, entre las competencias que atribuye a las 
Diputaciones el artículo 36 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local, las de cooperar al desarrollo económico y social y fomento de los intereses de la 
Provincia, entre los que encaja la difusión de la cultura y el apoyo a los museos e instalación 
similares. 

Que es intención de estas Instituciones, en el ámbito de sus respectivas competencias y en 
cuyo nombre actúan, la colaboración en la apertura y mantenimiento de un Centro de 
Interpretación de la Minería, por lo que es su intención establecer un Convenio específico con 
arreglo a las siguientes: 

ESTIPULACIONES 

Primera. - Objeto del Convenio 

 El presente Convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación 
en los gastos del Ayuntamiento de Barruelo de Santullán que se ocasionen con motivo de la 
apertura, mantenimiento y difusión del Centro de Interpretación de la Minería. 

Esta subvención se engloba dentro de las medidas para la consecución de la Meta 11.4 
“Protección del patrimonio cultural y natural” de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.  

Esta subvención se integra en el Plan estratégico de subvenciones del año 2023, aprobado en 
fecha 5 de enero de este año, contribuyendo con ello al mantenimiento del Museo de la Minería 

Segunda. - Gastos subvencionables 

Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio. Quedan 
excluidos los gastos de material inventariable y los gastos protocolarios. 

Tercera. - Compatibilidad 

La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la misma 
finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, de la 
Unión Europea o de Organismos Internacionales. 

El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada. 

Cuarta. - Obligaciones/Compromisos económicos de las partes 

La Diputación, con cargo a la aplicación presupuestaria 52 33409 46207 114 del vigente 
presupuesto económico de 2023, aportará al objeto señalado la cantidad de 20.000 €, librando 
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al Ayuntamiento de Barruelo de Santullán el 100% de este importe, es decir, 20.000 € con 
carácter anticipado, sin la presentación de garantías. 

El Ayuntamiento de Barruelo de Santullán se compromete a mantener el horario de apertura 
del museo vigente al presente, es decir, del 1 de marzo al 18 de diciembre en horario de 
miércoles a domingo, de 10 a 13,30 h. y de 16 a 19,30 h., con las limitaciones derivadas del 
R.D. 463/2020 de 14 de marzo, y sus sucesivas prórrogas, y de la normativa que en su caso 
sea aplicable. 

Quinta. - Declaración del Ayuntamiento de Barruelo de Santullán 

El Ayuntamiento de Barruelo de Santullán declara que en el momento de la suscripción del 
presente Convenio no se encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la condición 
de beneficiaria de subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley General de 
Subvenciones; y que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, 
frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. 

Sexta. - Justificación de los gastos 

1. La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 20.000 €.  

2. El plazo improrrogable de justificación finaliza el día 31 de enero de 2024. 

3. Se podrán justificar los gastos que se hayan realizado desde el 1 de enero de 2023 
hasta el 31 de diciembre de 2023, mediante la presentación de: 

o El Anexo relativo a la solicitud de pago de la subvención y declaración 
responsable del Ayuntamiento de Barruelo de Santullán. 

o El certificado de obligaciones reconocidas y pagos realizados expedido por el 
Secretario del Ayuntamiento. 

o Una memoria justificativa de la actividad realizada y la aplicación de los fondos 
al cumplimiento de la finalidad que determina la concesión de la subvención. 

o La certificación del Secretario de que el Ayuntamiento se encuentra al 
corriente de las obligaciones con la Agencia Tributaria, con la Seguridad 
Social y con la Diputación de Palencia. 

4. Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos: 
La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve 
de conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones. 

A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de 
que se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el 
requerimiento adicional de la justificación. 
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• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de 
que la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de ésta 
última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará el 
requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días. 

Séptima. - Publicidad 

El Ayuntamiento de Barruelo de Santullán deberá dar la adecuada publicidad de la 
colaboración económica de la Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo 
figurar siempre y en todos los soportes publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de 
Palencia” y el escudo institucional. 

Octava. - Comisión de Seguimiento 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 49 f) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, el control, vigilancia y seguimiento de este Convenio se 
realizará por el Servicio de Cultura de la Diputación. 

Para resolver cuantas dudas surjan o las cuestiones no recogidas en este convenio se creará 
una Comisión Mixta de Seguimiento formada por la Diputada de Cultura y el Jefe del Servicio 
de Cultura de la Diputación y dos representantes del Ayuntamiento de Barruelo de Santullán. 

El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido en la 
Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 

Novena. - Vigencia 

La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 31 de diciembre de 2023. 

Décima. - Régimen Jurídico 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el Capítulo VI 
del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases de 
ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, por la que 
se aprueba la Ley de Contratos de Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de 
aplicación de la misma. 
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Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser resueltas 
en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se someterán a la 
jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales competentes los que 
correspondan a la ciudad de Palencia. 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del convenio 
anteriormente transcrito. 

NÚM. 17.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
PALENCIA Y LA ASOCIACIÓN DE AMIGOS DEL CINE DE PALENCIA PARA LA 
CELEBRACIÓN DE LA 32 MUESTRA DE CINE INTERNACIONAL DE PALENCIA. 

 Se da cuenta del Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y 
la Asociación de Amigos del Cine de Palencia para la celebración de la 32 Muestra de Cine 
Internacional de Palencia, que se transcribe a continuación: 

De una parte, Dª Mª Ángeles Armisén Pedrejón, Ilma. Sra. Presidenta de la Excma. 
Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y 

 De otra, D. Pedro Rodríguez Villarroel, Presidente de la Asociación de Amigos del Cine 
de Palencia NIF: G-34149476, en cuya representación y con la capacidad jurídica adecuada, 
actúa 

MANIFIESTAN 

Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 22.2 a) 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos encontramos 
ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la Diputación Provincial 
de Palencia para el año 2023.  

Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
dada la importancia que supone la colaboración, entre ambas Instituciones la difusión del cine 
en la provincia de Palencia en sintonía con el fomento y la administración de los intereses de la 
provincia, que a la Diputación atribuye el art. 36 de la Ley 7/85 de Bases de Régimen Local y 
suscribir este Convenio de colaboración con arreglo a las siguientes: 

ESTIPULACIONES 

Primera. - Objeto 

El presente Convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación con la 
Asociación de Amigos del Cine de Palencia que se ocasionen con motivo de las actividades de 
la Asociación, y en especial con la organización de la 32 edición de la Muestra de Cine 
Internacional de Palencia. 

Esta subvención se engloba dentro de las medidas para la consecución de la Meta 11.4 
“Protección del patrimonio cultural y natural” de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
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Esta subvención se integra en el Plan estratégico de subvenciones del año 2023, aprobado en 
fecha 5 de enero de este año, contribuyendo con ello al mantenimiento de la Muestra 
Internacional de Cine de Palencia. 

Segunda. - Gastos subvencionables 

Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio. Quedan 
excluidos los gastos de material inventariable y los gastos protocolarios. 

Tercera. - Compatibilidad 

La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la misma 
finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos nacionales, de la Unión 
Europea o de Organismos Internacionales. 

El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada. 

Cuarta. - Obligaciones de las partes 

La Diputación, con cargo a la aplicación presupuestaria 52 33409 48915 114 del vigente 
presupuesto económico de 2023, aportará al objeto señalado la cantidad de 14.000 €, librando 
a la Asociación de Amigos del Cine de Palencia el 100% de este importe, es decir, 14.000 € 
con carácter anticipado, sin la presentación de garantías. 

La Asociación de Amigos del Cine de Palencia se compromete, en el ámbito de la provincia de 
Palencia, a difundir entre los escolares de la ciudad y provincia dicha muestra. 

Quinta. - Declaración de la Asociación de Amigos del Cine de Palencia 

La Asociación de Amigos del Cine de Palencia declara que en el momento de la suscripción del 
presente Convenio no se encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la condición 
de beneficiaria de subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley General de 
Subvenciones; y que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, 
frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. 

Sexta. - Justificación de los gastos 

1. La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 14.000 €.  

2. El plazo improrrogable de justificación finaliza el día 30 de octubre de 2023. 

3. Se podrán justificar los gastos que se hayan realizado desde el 1 de noviembre de 
2022 hasta el 30 de octubre de 2023, mediante la presentación de: 

a. El Anexo relativo a la solicitud de pago de la subvención y declaración de la 
Asociación de Amigos del Cine de Palencia. 

b. El Anexo relativo a la relación de facturas. 



 
 
 

 

 
Diputación de Palencia * Calle Burgos, nº 1 * 34001 * PALENCIA * Tel. 979 715 100 * www.diputaciondepalencia.es  

Sello/certificación electrónica/mecánica 
 

Código Documento 

 SEC17I0074  
Código Expediente 

 DIP/2248/2023  
Fecha del Documento 

 28-02-23 09:40  

Firmado electrónicamente. Puede consultar su autenticidad en:  http://csv.diputaciondepalencia.es 

Código de Verificación Electrónica (CSV):    536Q3W560S6W2M0I139H 
 

 
 

Departamento 

Secretaría  

7286 

c. Las facturas originales (y/o nóminas) y los justificantes de pago de las mismas. 

d. La acreditación de que la Asociación de Amigos del Cine de Palencia se 
encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, 
frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. A tal efecto, 
autoriza a la Diputación Provincial de Palencia para que pueda obtener el 
certificado de la Agencia Tributaria. 

e. La memoria de las actuaciones realizadas. 

4. Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos: 
La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve 
de conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones. 

A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

• Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de 
que se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el 
requerimiento adicional de la justificación. 

• Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de 
que la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de ésta 
última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará el 
requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  

Séptima. - Publicidad 

La Asociación de Amigos del Cine deberá dar la adecuada publicidad de la colaboración 
económica de la Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo figurar siempre 
y en todos los soportes publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de Palencia” y el 
escudo institucional. 

Octava. - Comisión de Seguimiento 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 49 f) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, el control, vigilancia y seguimiento de este Convenio se 
realizará por el Servicio de Cultura de la Diputación. 

Para resolver cuantas dudas surjan o las cuestiones no recogidas en este convenio se creará 
una Comisión Mixta de Seguimiento formada por la Diputada de Cultura, el Jefe del Servicio de 
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Cultura de la Diputación y dos representantes de la Asociación de Amigos del Cine de 
Palencia. 

El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido en la 
Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 

Novena. - Vigencia 

La vigencia del presente Convenio se extiende durante todo el presente año hasta el 31 de 
diciembre de 2023. 

Décima. - Régimen Jurídico 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el Capítulo VI 
del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases de 
ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos de Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación de la misma. 

Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser resueltas 
en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se someterán a la 
jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales competentes los que 
correspondan a la ciudad de Palencia. 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del convenio 
anteriormente transcrito. 

PROMOCIÓN ECONÓMICA 

NÚM. 18.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE PRÓRROGA DEL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE EL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO DE CASTILLA Y LEÓN Y LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA PARA IMPULSAR LOS OBJETIVOS DEL PLAN 
ANUAL DE EMPLEO DE CASTILLA Y LEÓN, PARA LA CONTRATACIÓN DE 
TRABAJADORES DESEMPLEADOS E INSCRITOS COMO DEMANDANTES DE EMPLEO EN 
EL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO DE CASTILLA Y LEÓN, PARA LA REALIZACIÓN DE 
OBRAS Y SERVICIOS DE INTERÉS GENERAL Y SOCIAL. 

Con fecha 7 de abril de 2022, se procede a la firma del Convenio que nos ocupa, entre 
la Diputación Provincial de Palencia y el Servicio Público de Empleo de Castilla y León, con el 
fin de impulsar los objetivos del Plan Anual de Empleo de Castilla y León. 
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De conformidad con lo establecido en la cláusula Octava (“Vigencia, duración y 
resolución”) el Convenio tendrá una duración de un año.  En cualquier momento antes de la 
finalización del plazo previsto, los firmantes podrán acordar unánimemente su prórroga por un 
periodo un año más. 

Con el fin de aplicar el Plan Anual de la Diputación de Palencia de 2023, y 
consecuentemente proceder al otorgamiento de subvenciones directas para fomento del 
empleo a los 186 Ayuntamientos beneficiarios, con una población inferior a 5.000 habitantes, 
en el marco del Convenio citado, la Junta de Gobierno acuerda, por unanimidad, aprobar la 
prórroga de un año del Convenio de colaboración entre el Servicio Público de Empleo de 
Castilla y León y la Diputación Provincial de Palencia para impulsar los objetivos del Plan Anual 
de Empleo de Castilla y León, para la contratación de trabajadores desempleados e inscritos 
como demandantes de empleo en el Servicio Público de Empleo de Castilla y León, para la 
realización de obras y servicios de interés general y social. 

HACIENDA, CUENTAS Y PRESIDENCIA 

NÚM. 19.- EXPEDIENTE DE PRÉSTAMO DE LA CAJA PROVINCIAL DE COOPERACIÓN 
MUNICIPAL AL AYUNTAMIENTO DE CISNEROS CON DESTINO A ATENDER 
NECESIDADES TRANSITORIAS DE TESORERÍA. 

Examinado el expediente tramitado por el AYUNTAMIENTO DE CISNEROS, de esta 
provincia, con entrada en el Registro general de esta Diputación el día 25 de enero de 2023, y 
en el que solicita la concesión de un préstamo por importe de 40.000,00 Euros, con destino a 
atender necesidades transitorias de tesorería. 

Visto el Reglamento de la Caja Provincial de Cooperación Municipal, aprobado por esta 
Diputación Provincial, en sesión celebrada el 26 de mayo del 2016, y el nuevo Reglamento 
Caja Provincial de Cooperación Municipal, aprobado por el Pleno de esta Diputación en sesión 
de 29 de septiembre de 2022, y cuya disposición transitoria dispone que " los expedientes de 
préstamos que hayan sido iniciados a la entrada en vigor de este Reglamento podrán 
resolverse conforme al Reglamento anterior, salvo por lo que respecta al gasto financiero e 
intereses de demora, que se aplicará lo dispuesto en el presente Reglamento". 

Considerando que el destino del préstamo, atender necesidades transitorias de 
tesorería, se encuentra incluido en el supuesto previsto en el art. 1º, apartado f), del 
Reglamento de la Caja Provincial de Cooperación Municipal, que establece “Atender 
necesidades transitorias de tesorería, siempre que se cumplan los requisitos previstos en el 
Texto Refundido de las Haciendas Locales”. 

 Considerando que el expediente está tramitado correctamente, ajustándose a lo 
preceptuado en el Reglamento de la Caja Provincial de Cooperación Municipal, no teniendo el 
referido Ayuntamiento ninguna deuda vencida y pendiente con esta Diputación, según ha 
informado el Departamento de Intervención. 
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 Considerando el informe emitido por el Servicio de Asistencia y Cooperación Municipal 
(ACM17I003S), en el que consta el intervenido y conforme de la Interventora General. 

La Junta de Gobierno, con el dictamen favorable de la Comisión Informativa de 
Hacienda, Cuentas y Presidencia, por unanimidad, acuerda:  

 Conceder al Ayuntamiento de Cisneros un préstamo por importe de 40.000,00 Euros, 
con destino a atender necesidades transitorias de tesorería. 

 El plazo de amortización será de 1 año, en donde se incluirán la amortización y los 
gastos financieros, comenzando desde la fecha de formalización del contrato, coincidiendo el 
vencimiento de la anualidad con el día y mes de la firma del contrato. 

 En ningún caso, se podrá renovar la operación de tesorería, una vez transcurrido el año 
de duración de la misma.  

 El préstamo devengará un gasto anual financiero de "2,84" por ciento anual, de 
conformidad a lo previsto en el artículo 7.2 del Reglamento de la Caja Provincial de 
Cooperación Municipal. 

NÚM. 20. DACIÓN DE CUENTA DE EXPEDIENTE DE ENAJENACIÓN DE INMUEBLE 
URBANO DE CARÁCTER PATRIMONIAL Y TITULARIDAD MUNICIPAL SITUADO EN C/ 
FERNANDO MONEDERO, Nº 53. AYUNTAMIENTO DE ASTUDILLO.  

Examinada la documentación obrante en el expediente remitido por el Ayuntamiento de 
Astudillo, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 79.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril, a los efectos de DACIÓN DE CUENTA de enajenación de un bien inmueble de 
naturaleza patrimonial, y de propiedad municipal, sito en C/ Fernando Monedero, nº 53, se 
acreditan los siguientes,  

ANTECEDENTES 

PRIMERO. - Que el bien objeto del expediente se halla inventariado como bien patrimonial en 
el Inventario de Bienes del Ayuntamiento e inscrito en el Registro de la Propiedad de Astudillo.  

De los datos obrantes en el Inventario de Bienes y en el Registro de la Propiedad, no consta su 
condición de bien perteneciente al patrimonio municipal del suelo.  

SEGUNDO. - Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria del día 20 de diciembre de 2022, 
acordó por unanimidad, aprobar la enajenación del inmueble, solar sin edificar, mediante 
procedimiento de concurso. 

TERCERO. - Que según establece el expediente, los ingresos a obtener de la enajenación, se 
destinarán a la financiación del programa de inversiones, concretamente a la urbanización y 
renovación de redes de las vías públicas municipales, por lo que serán conformes con el 
cumplimiento de los fines señalados en el artículo 5 del Real Decreto 2/2004 de 5 de marzo por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales. 



 
 
 

 

 
Diputación de Palencia * Calle Burgos, nº 1 * 34001 * PALENCIA * Tel. 979 715 100 * www.diputaciondepalencia.es  

Sello/certificación electrónica/mecánica 
 

Código Documento 

 SEC17I0074  
Código Expediente 

 DIP/2248/2023  
Fecha del Documento 

 28-02-23 09:40  

Firmado electrónicamente. Puede consultar su autenticidad en:  http://csv.diputaciondepalencia.es 

Código de Verificación Electrónica (CSV):    536Q3W560S6W2M0I139H 
 

 
 

Departamento 

Secretaría  

7686 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN OBJETO DE ENAJENACIÓN: 

Identificación, nombre: El Picón 

Naturaleza de la finca: Urbana. Solar 

Naturaleza del dominio: Patrimonial.  

Situación: C/ Fernando Monedero, nº 53. Astudillo (Palencia) 

Referencia Catastral: 3621109UM9732N0001FG 

Linderos:   

Derecha, Solar del Ayuntamiento 

Izquierda, Solar de Dionisio Cavero 

Fondo, Solar de Dionisio Cavero 

Frente, Calle de situación 

Superficie: 138 m2 

Valoración técnica: 9.895,98 € 

Inscripción en el Registro de Propiedad: Inscripción 1ª, Tomo: 1.590, Libro: 205, Folio 27  

LEGISLACIÓN APLICABLE 

• Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.  

• Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.  

• Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.  

• Ley 33/2003 de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas, 
en aquellos de sus preceptos de carácter básico o de aplicación general de conformidad 
con la Disp. adicional 2ª de la misma Ley.  

• Real Decreto 1.372/1986, de 13 de junio por el que se aprueba el Reglamento de 
Bienes de las Entidades Locales.  

• Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León.  

• Decreto 128/1984, de 5 de diciembre, sobre protección del Patrimonio de las 
Entidades Locales y actualización de Inventarios.  

• Circular de 11 de abril de 1985 de la Dirección General de Administración 
Territorial de la Junta de Castilla y León, sobre tramitación de expedientes en materia de 
enajenación, permuta o gravamen de bienes de las Entidades Locales.   

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
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PRIMERO. - Que la resolución de este expediente es competencia de esta Diputación 
Provincial, en virtud del Decreto 256/1990, de 13 de diciembre, de la Consejería de Presidencia 
y Administración Territorial   de   la Junta   de Castilla y León, por el que se delega el ejercicio 
de determinadas funciones de titularidad de la Comunidad Autónoma en las Diputaciones 
Provinciales de Castilla y León.  

SEGUNDO. - Que en el acuerdo plenario de esta Corporación Provincial de fecha 28 de 
diciembre de 1990 por el que se aceptaba la delegación del ejercicio de las funciones que se 
relacionan en el art. 3º del referido Decreto, se atribuía a la Comisión de Gobierno esta 
competencia, hoy Junta de Gobierno.  

TERCERO. - Que el art. 79.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986, art. 109.1 del Reglamento 
de Bienes de las Entidades Locales, art. 5 del Decreto 128/1984 y Apto. 1 de la Circular de 11-
IV-85, citados, exigen la puesta en conocimiento del órgano competente, de toda enajenación, 
permuta o gravamen de bienes, aunque su valor no exceda del 25 por 100 de los recursos 
ordinarios del presupuesto de la Corporación como es el caso.  

CUARTO.- Que en atención al sistema de fuentes y al principio de jerarquía normativa fijados 
en el artículo 1 del Real Decreto 1.372/1986, de 13 de junio por el que se aprueba el 
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
80 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, precepto de 
carácter básico, se impone el principio de subasta como forma de enajenación de los bienes 
patrimoniales de las Entidades Locales. No obstante, la forma propuesta de adjudicación 
mediante concurso para la enajenación del bien objeto del expediente, entendemos que no 
resulta un defecto invalidante puesto que, en este caso, el precio figura como criterio de 
adjudicación determinante.  

Por todo lo que antecede, la Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda tomar conocimiento 
del expediente remitido por el Ayuntamiento de Astudillo, de enajenación de inmueble urbano 
de carácter patrimonial, solar sin edificar, ubicado en C/ Fernando Monedero, nº 53, Ref. 
Catastral: 3621109UM9732N0001FG, con la advertencia realizada en el CUARTO fundamento 
de derecho. 

FUERA DEL ORDEN DEL DÍA, previa declaración de urgencia adoptada por 
unanimidad, a fin de responder sin demora a la petición del Ministerio, la Junta de Gobierno 
acuerda incluir en la sesión el tratamiento del siguiente asunto: 

NÚM. 21.- SEGUNDA ADENDA DE MODIFICACIÓN AL CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO 
DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA Y LA CONSEJERÍA DE MEDIO 
AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DE LA JUNTA DE CASTILLA Y 
LEÓN, EL AYUNTAMIENTO DE PALENCIA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE 
REHABILITACIÓN DE LA ANTIGUA FÁBRICA “LA TEJERA” PARA CENTRO DE 
FORMACIÓN, CONGRESOS Y FERIAS EN PALENCIA, FASE-1: URBANIZACIÓN, EDIFICIO 
DE LA TEJERA Y EDIFICIO AUXILIAR SOBRE RASANTE. 
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Visto el Convenio de colaboración entre el Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana, la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León, el 
Ayuntamiento de Palencia y la Diputación Provincial de Palencia, para la ejecución de las obras 
de REHABILITACIÓN DE LA ANTIGUA FÁBRICA “LA TEJERA” PARA CENTRO DE 
FORMACIÓN, CONGRESOS Y FERIAS EN PALENCIA: FASE-1: URBANIZACIÓN, EDIFICIO 
DE LA TEJERA Y EDIFICIO AUXILIAR SOBRE RASANTE, aprobado por acuerdo de la Junta 
de Gobierno Local de la Diputación Provincial de Palencia de fecha 27 de julio de 2020, y 
suscrito con fecha 21 de septiembre de 2021, en el que la Diputación Provincial de Palencia se 
comprometía a financiar las obras con una aportación de 536.655,22 €, de acuerdo con la 
siguiente distribución por anualidades:  

Anualidad Aportación 

2021 13.148,06 € 

2022 273.425,83 € 

2023 250.081,33 € 

Total 536.655,22 € 

Aprobada la Primera Adenda de modificación del Convenio de colaboración referido, por 
acuerdo de Junta de Gobierno de fecha 25 de abril de 2022, y suscrita con fecha 19 de 
diciembre de 2022, se procedió a la actualización del Proyecto aprobado, sobre el que se había 
redactado el Convenio, suprimiendo un parte de la obra para mantener tanto el precio total 
como las anualidades y los porcentajes de cofinanciación, dando respuesta al incremento de 
los precios, de acuerdo a la situación económica, y se aprobó una nueva distribución de 
anualidades, quedando de la siguiente manera: 

 Anualidad Aportación 

2022 13.148,06 € 

2023 273.425,83 € 
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2024 250.081,33 € 

Total 536.655,22 € 

Vista la Segunda Adenda de modificación del Convenio de colaboración entre el 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, la Consejería de Medio Ambiente de la 
Junta de Castilla y León, el Ayuntamiento de Palencia y la Diputación Provincial de Palencia, 
para la ejecución de las obras de REHABILITACIÓN DE LA ANTIGUA FÁBRICA “LA TEJERA” 
PARA CENTRO DE FORMACIÓN, CONGRESOS Y FERIAS EN PALENCIA: FASE-1: 
URBANIZACIÓN, EDIFICIO DE LA TEJERA Y EDIFICIO AUXILIAR SOBRE RASANTE, 
remitida por el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, cuyo fin es el reajuste de 
anualidades y prórroga del Convenio, para poder publicar y adjudicar las obras, quedando de la 
siguiente forma:  

Anualidad Aportación 

2023 13.148,06 € 

2024 250.081,33 € 

2025 273.425,83 € 

Total 536.655,22 € 

 Considerando que esta Adenda ha de seguir la tramitación legal establecida para su 
aprobación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 47 a 53 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.   

A la vista de todo ello, y de conformidad con lo establecido en las Bases de Ejecución 
del Presupuesto, la Junta de Gobierno, con la abstención de D. Eduardo Hermida Mestanza, y 
el voto favorable del resto de miembros, acuerda: 

Primero.- Aprobar la Segunda Adenda de Modificación al Convenio entre el Ministerio 
de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, la Consejería de Fomento y Medio Ambiente de la 
Junta de Castilla y León, el Ayuntamiento de Palencia y la Diputación Provincial de Palencia 
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para la ejecución de las obras de REHABILITACIÓN DE LA ANTIGUA FÁBRICA “LA TEJERA” 
PARA CENTRO DE FORMACIÓN, CONGRESOS Y FERIAS EN PALENCIA, FASE-1: 
URBANIZACIÓN, EDIFICIO DE LA TEJERA Y EDIFICIO AUXILIAR SOBRE RASANTE, en los 
términos establecidos en el Anexo I.  

Segundo. - Dar cuenta del presente acuerdo a la Intervención de Fondos Provinciales, 
así como al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, a la Consejería de Medio 
Ambiente de la Junta de Castilla y León y al Ayuntamiento de Palencia. 

ANEXO I 

SEGUNDA ADENDA DE MODIFICACIÓN AL CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE 
TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA Y LA CONSEJERÍA DE MEDIO 
AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DE LA JUNTA DE CASTILLA Y 
LEÓN, EL AYUNTAMIENTO DE PALENCIA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE 
REHABILITACIÓN DE LA ANTIGUA FÁBRICA “LA TEJERA” PARA CENTRO DE 
FORMACIÓN, CONGRESOS Y FERIAS EN PALENCIA, FASE-1: URBANIZACIÓN, EDIFICIO 
DE LA TEJERA Y EDIFICIO AUXILIAR SOBRE RASANTE. 

De una parte, el Secretario General de Agenda Urbana y Vivienda, Francisco David 
Lucas Parrón,  en virtud del Real Decreto 354/2020, de 11 de febrero, por el que se dispone su 
nombramiento, en nombre y representación del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana, y por delegación de la Secretaria de Estado de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana, de acuerdo con lo recogido en el Apartado Cuatro de la Orden TMA/221/2022, de 23 
de marzo, por la que se modifica la Orden TMA/1007/2021, sobre fijación de límites para la 
administración de determinados créditos para gastos y delegación de competencias.  

De otra parte, el Consejero de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, D. 
Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández, en representación de la Junta de Castilla y León, 
nombrado por Acuerdo 6/2022, de 19 de abril, del Presidente de la Junta de Castilla y León 
(BOCYL nº 75, de 20 de abril de 2022), en uso de las facultades que tiene atribuidas por el art. 
26.1.I) de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León.  

De otra parte, el Alcalde del Ayuntamiento de Palencia D. Mario Simón Martín que actúa 
en nombre y representación de éste, designado en la sesión plenaria de 15 de junio de 2019 y 
facultado para este otorgamiento en virtud de lo dispuesto en el artículo 21,1,b) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 
57/2003, de 16 de diciembre.  

Y de otra, la Presidenta, Dña. María Ángeles Armisén Pedrejón, en representación de la 
Diputación Provincial de Palencia, designada en sesión de 28 de junio de 2019, ostentando 
atribuciones para este otorgamiento en virtud de lo dispuesto en el artículo 34.b) de la Ley 
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7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 
57/2003, de 16 de diciembre.  

EXPONEN 

PRIMERO: Que con fecha 21 de septiembre de 2021 y previa su tramitación, el 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, la Consejería de Fomento y Medio 
Ambiente de la Junta de Castilla y León, el Ayuntamiento de Palencia y la Diputación Provincial 
de Palencia, suscribieron un Convenio para la realización y financiación de las obras de 
“REHABILITACIÓN DE LA ANTIGUA FÁBRICA LA TEJERA PARA CENTRO DE 
FORMACIÓN, CONGRESOS Y FERIAS EN PALENCIA, FASE-1: URBANIZACIÓN, EDIFICIO 
DE LA TEJERA Y EDIFICIO AUXILIAR SOBRE RASANTE “, con un presupuesto máximo para 
su ejecución de CINCO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA Y DOS EUROS CON DIECINUEVE CENTIMOS (5.366.552,19 €) I.V.A. incluido.   

SEGUNDO. - Su cláusula primera “OBJETO DEL CONVENIO” establecía que las 
mencionadas obras tendrían que ajustarse al Proyecto de ejecución que había sido informado 
favorablemente con fecha 14 de junio de 2018 por la Oficina de Supervisión de Proyectos y 
aprobado técnicamente el 20 de junio del mismo año.  

TERCERO. - Asimismo, su cláusula segunda “PRESUPUESTO, FINANCIACIÓN  Y 
ANUALIDADES” recogía los porcentajes de financiación correspondientes a cada una de las 
partes intervinientes y las cantidades a invertir en cada una de las anualidades previstas, tanto 
para el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, órgano de contratación de las 
obras, como para el resto de los firmantes del Convenio.   

CUARTO. – Que, dado el incremento de precios sufrido por el sector de la construcción 
y con objeto de no incrementar el precio total de las obras, lo que anularía el Convenio ya 
suscrito, por las partes se llegó al acuerdo de no ejecutar el Proyecto de esta Fase 1 en su 
totalidad.   

De igual modo, no fue posible cumplir con las anualidades previstas en el Convenio por 
la imposibilidad de licitar y adjudicar la obra en el breve espacio de tiempo habido entre su 
firma, y el final del ejercicio presupuestario 2021.  

QUINTO. – Que, por lo expuesto, se tramitó una primera Adenda que recogía la 
modificación del Proyecto y el cambio en las anualidades. Obtuvo la aprobación del Consejo de 
Ministros en fecha 14 de octubre del 2022 y se firmó el pasado 19 de diciembre del 2022, tras 
lo que se inscribió en el ROICO y se publicó en el B.O.E.   

No obstante, y de nuevo debido al breve espacio de tiempo habido entre la ACM y el 
final del ejercicio presupuestario, no se han podido publicar ni adjudicar las obras.   
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Por ello se redacta la presente adenda cuya modificación recoge un reajuste de 
anualidades y la prórroga de su vigencia, de acuerdo con la siguientes:  

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - El Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, la Junta de 
Castilla y León, el Ayuntamiento de Palencia, y la Diputación Provincial de Palencia, acuerdan 
formalizar la presente Adenda, modificando las cláusulas segunda, sexta y duodécima que 
quedan redactadas como a continuación se detalla, y permaneciendo el resto de las cláusulas 
sin alteración.  

SEGUNDA. – La presente adenda entrará en vigor tras la inscripción en el Registro 
Electrónico Estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del Sector Público Estatal. 
Asimismo, y en el plazo de 10 días hábiles desde su formalización, será publicada en el Boletín 
Oficial del Estado.   

Nueva redacción de las cláusulas del Convenio que se modifican:  

SEGUNDA. - PRESUPUESTO, FINANCIACIÓN Y ANUALIDADES  

La cantidad total de la ejecución de las obras se reduce en dos céntimos, siendo de 
CINCO  

MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS 
EUROS CON DIECISIETE CENTIMOS (5.366.552,17 €) I.V.A. incluido.   

En cuanto a la aportación de cada una de las partes para la financiación, y para la 
anualidad 2024, tanto la Junta de Castilla y León como el Ayuntamiento de Palencia ven 
reducidas sus aportaciones en un céntimos cada una, pasando a ser ahora de QUINIENTOS 
MIL CIENTO SESENTA Y DOS EUROS CON SESENTA Y SEIS CENTIMOS (500.162.66€), lo 
que no varía sus porcentajes, sin embargo, las anualidades sufren un retraso de un año en su 
inversión, empezando la ejecución en el ejercicio 2023 y estando su finalización prevista para 
el 2025.  

Con la salvedad hecha de los dos céntimos de menos, la anualidad prevista en la 
anterior Adenda para todos los firmantes y para el ejercicio 2024, permanece en el ejercicio 
2024, y son las cantidades previstas para el 2023 las que se trasladan al 2025.  

PORCENTAJES Y APORTACIONES DE CADA UNA DE LAS PARTES QUE NO 
SUFREN ALTERACIÓN  

El Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, por medio de la Dirección 
General de Agenda Urbana y Arquitectura se compromete a financiar las mencionadas obras 
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con las siguientes aportaciones: DOS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS EUROS Y NUEVE CÉNTIMOS (2.683.276´09 €), que supone 
un 50% del importe total. La Ley de Presupuestos Generales del Estado establece para ello el 
proyecto de inversión 2014.17.09.0433 y se abonará a través de la aplicación presupuestaria 
17.10.216O.611.  

La Junta de Castilla y León se compromete a financiar las mencionadas obras con las 
siguientes aportaciones: UN MILLÓN SETENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS DIEZ EUROS Y 
CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS (1.073.310´43 €), que supone un 20% del importe total. El 
cumplimiento de este compromiso se imputa a la partida G/261A01/76026/4 del presupuesto de 
la Junta de Castilla y León.  

El Ayuntamiento de Palencia (Palencia) se compromete a financiar las mencionadas 
obras con las siguientes aportaciones: UN MILLÓN SETENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
DIEZ EUROS Y CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS (1.073.310,43 €), que supone un 20% del 
importe total. El cumplimiento de este compromiso se imputa a la partida 3/15100/63200 del 
presupuesto municipal.  

La Diputación de Palencia se compromete a financiar las mencionadas obras con las 
siguientes aportaciones: QUINIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO EUROS Y VEINTIDÓS CÉNTIMOS (536.655,22 €), que supone un 10% del importe 
total. El cumplimiento de este compromiso se imputa a la partida 31/33606/76201 del 
presupuesto de la Diputación.  

No obstante, y en virtud de la Cláusula Quinta, párrafo segundo, del Convenio la Junta 
de Castilla y León ya ha abonado su aportación de VEINTISEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA 
Y SEIS EUROS CON ONCE CENTIMOS (26.296,11 €) correspondiente a la anualidad 2021, al 
Ayuntamiento de Palencia, por lo que el Ayuntamiento suma a la anualidad 2023 de su 
aportación ésta cantidad recibida de la Junta, lo que queda reflejado en la llamada aclaratoria 
que acompaña al cuadro correspondiente a la nueva distribución por anualidades.   

La distribución por anualidades sí se ve alterada y a continuación se incluye el detalle de 
lo previsto en el Convenio, la modificación prevista en la primera Adenda firmada en diciembre 
y la modificación que presenta esta segunda Adenda.   

DISTRIBUCIÓN DE LAS ANUALIDADES PREVISTA EN EL CONVENIO INICIAL 

ANUALIDADES  MITMA  J. CASTILLA Y 

LEON  

AYUNTAMIENTO  

PALENCIA  

DIPUTACION  

PROVINCIAL  

TOTAL  

2021  65.740,27 €  26.296,11 €   26.296,11 €  13.148,06 €  131.480,55 €  
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2022  1.367.129,15 €  546.851,66 €  546.851,66 €  273.425,83 €  2.734.258,30 € 

2023  1.250.406,67 €  500.162,67 €  500.162,67 €  250.081,33 €  2.500.813,34 € 

TOTAL  2.683.276,09€  1.073.310,44€  1.073.310,44€  536.655,22 €  5.366.552,19€  

 

DISTRIBUCIÓN DE ANUALIDADES PREVISTA EN LA PRIMERA ADENDA 

ANUALIDADES  MITMA  J. CASTILLA 
Y LEON  

AYUNTAMIENTO  

PALENCIA  

DIPUTACION    

PROVINCIAL  

TOTAL  

2022  65.740,27 €  26.296,11 € *  26.296,11 €  13.148,06 €  131.480,55 €  

2023  1.367.129,15 
€  

546.851,66 €  546.851,66 €  273.425,83 €  2.734.258,30 €  

2024  1.250.406,67 
€  

500.162,67 €  500.162,67 €  250.081,33 €  2.500.813,34 €  

TOTAL  2.683.276,09€  1.073.310,44€  1.073.310,44€  536.655,22 €  5.366.552,19€  

NUEVA DISTRIBUCIÓN DE ANUALIDADES ACTUALIZADA POR ESTA ADENDA  

ANUALIDADES  MITMA  J. CASTILLA 
Y LEON  

AYUNTAMIENTO  

PALENCIA  

DIPUTACION    

PROVINCIAL  

TOTAL  

2023  65.740,27 €  26.296,11 € *  26.296,11 €  13.148,06 €  131.480,55 €  

2024  1.250.406,67 
€  

500.162,66 €  500.162,66 €  250.081,33 €  2.500.813,32 €  

2025  1.367.129,15 
€  

546.851,66 €  546.851,66 €  273.425,83€  2.734.258,30 €  

TOTAL  2.683.276,09€  1.073.310,43€  1.073.310,43€  536.655,22 €  5.366.552,17€  
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*Esta cantidad ya ha sido abonada por la Junta al Ayuntamiento de Palencia, por lo 
que el Ayuntamiento deberá aportar en la anualidad 2023 un total de 52.592,22 €. 

Estas anualidades podrán ser objeto de reajuste, previa justificación, sin alterar en 
cualquier caso la cantidad máxima del gasto establecido.   

SEXTA. - REDACCIÓN DEL PROYECTO  

La actualización del proyecto de ejecución de las obras cuenta con el informe favorable 
de la Oficina de Supervisión de Proyectos de la Dirección General de Agenda Urbana y 
Arquitectura, como Órgano de contratación y en virtud de lo previsto en el artículo 235 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.  

El informe favorable de la Oficina de Supervisión de Proyectos tiene fecha de 15 de 
diciembre del 2022, y la aprobación de 16 de diciembre de 2022, e incluye expresa 
manifestación de que el mismo reúne cuantos requisitos son exigibles por el Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.  

DUODECIMA. – DURACIÓN  

La duración del Convenio inicialmente prevista para el ejercicio 2025 puesto que se firmó 
el 21 de septiembre de 2021, ve a largada su vigencia en dos años adicionales hasta el 2027, 
tras la fecha de su inscripción en el Registro Electrónico Estatal de Órganos e Instrumentos de 
Cooperación del Sector Público Estatal, pudiéndose prorrogar otros dos años de acuerdo con 
el art. 49.h) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.   

El resto de las cláusulas del Convenio permanecen sin alteración alguna.  

Y, en prueba de conformidad, se suscribe esta Adenda en el lugar y fecha arriba 
indicados. 

NÚM. 22.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 No se formulan 
 

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las nueve horas y 
treinta minutos, extendiéndose la presente acta, para constancia de todo lo acordado, que firma 
la Sra. Presidenta, conmigo, el Secretario, que doy fe. 
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 No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las , extendiéndose la 
presente acta, para constancia de todo lo acordado, que firma la Sra. Presidenta, conmigo, el 
Secretario, que doy fe. 
  
F_FIRMA_1      F_FIRMA_12 
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